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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 16 de febrero de 2009 por la que se publican las tarifas
actualizadas de las tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en virtud de lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 2009. (2009050065)

El apartado 3 del artículo 5 de la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, de Tasas y Precios Públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a la reserva legal en materia de
tasas y precios públicos, dispone que las Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura podrán establecer disposiciones de actualización genérica de las Tasas, sin
perjuicio de las atribuciones que las normas específicas de cada tasa atribuyan al Consejo de
Gobierno mediante el establecimiento de índices de referencia o evolución.

El apartado Uno de la disposición adicional primera de la Ley 5/2008, de 26 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2009, autoriza al
Consejero de Administración Pública y Hacienda a publicar la relación de las cuantías actuali-
zadas de las tasas y precios públicos, adaptando la elevación que la misma realiza de los
tipos de cuantía fija hasta la cantidad que resulte de aplicar el coeficiente 1,02 a las cuantías
exigibles en el ejercicio 2008.

Se considera tipos de cuantía fija aquellos que no se determinan por un porcentaje de la
base o ésta no se valora en unidades monetarias.

En todas las tarifas de las Tasas y Precios Públicos cuyo importe sea inferior a 1 euro se fijará
su importe aplicando el coeficiente 1,02 con seis decimales.

Por tanto, en virtud de lo establecido legalmente,

D I S P O N G O :

Artículo primero. 

Las tarifas de las Tasas propias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a partir de la
entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad para el año 2009,
son las que figuran en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII de esta Orden,
según se detalla:

Anexo I: Tasas de la Vicepresidencia Primera y Portavocía.

Anexo II: Tasas de la Consejería de Administración Pública y Hacienda.

Anexo III: Tasas de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.
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Anexo IV: Tasas de la Consejería de Educación.

Anexo V: Tasas de la Consejería de Igualdad y Empleo.

Anexo VI: Tasas de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

Anexo VII: Tasas de la Consejería de Fomento.

Anexo VIII: Tasas de la Consejería de Cultura y Turismo.

Anexo IX: Tasas de la Consejería de Sanidad y Dependencia.

Anexo X: Tasas de la Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

Anexo XI: Tasas Comunes a todas las Consejerías.

Anexo XII: Tasas de otros Entes Públicos.

Artículo segundo.

Las tarifas de los Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a partir de la
entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad para el año 2009,
son las que figuran en los Anexos XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII de esta
Orden, según se detalla:

Anexo XIII: Precios Públicos de la Consejería de Administración Pública y Hacienda.

Anexo XIV: Precios Públicos de la Consejería de los Jóvenes y del Deporte.

Anexo XV: Precios Públicos de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

Anexo XVI: Precios Públicos de la Consejería de Educación.

Anexo XVII: Precios Públicos de la Consejería de Igualdad y Empleo.

Anexo XVIII: Precios Públicos de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

Anexo XIX: Precios Públicos de la Consejería de Fomento.

Anexo XX: Precios Públicos de la Consejería de Sanidad y Dependencia.

Anexo XXI: Precios Públicos de la Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

Anexo XXII: Precios Públicos de otros Entes Públicos.

Mérida, a 16 de febrero de 2009.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 16 de febrero de 2009 por la que se convocan pruebas selectivas
para la constitución de lista de espera en el Cuerpo/Categoría de Titulados
Superiores, Especialidad Arquitectura Superior, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2009050066)

Vista la necesidad de disponer de personal previamente seleccionado que permita la inme-
diata cobertura de aquellos puestos vacantes, que por razones de urgencia o necesidad justi-
ficadas resulta imprescindible proveer y no pueden ser cubiertos por funcionarios de carrera
o trabajadores fijos, esta Consejería de Administración Pública y Hacienda, de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26
de diciembre, acuerda convocar pruebas selectivas para la constitución de la correspondiente
lista de espera con sujeción a las siguientes

BASES

Primera. Normas generales.

1. Se convocan pruebas selectivas para la constitución de lista de espera con el objeto de
atender las necesidades de personal no permanente mediante la provisión temporal de
puestos vacantes, tanto de personal funcionario como de personal laboral, en el
Cuerpo/Categoría de Titulados Superiores, Especialidad Arquitectura Superior.

2. Las Bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar a
través de Internet en la dirección http://sia.juntaex.es. Además, a efectos informativos se
hará público, en la misma dirección de Internet, la relación de aspirantes admitidos y
excluidos, provisional y definitiva, y la relación de aprobados.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de tareas.

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.
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d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio en ninguna de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funciona-
rio, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismo términos, el
acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Arquitecto/a o cumplir las condiciones para obtenerlo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la
credencial que acredite su homologación.

2. Las personas con minusvalía física o psíquica serán admitidas en igualdad de condiciones
con los demás aspirantes, y siempre que acrediten la capacidad suficiente para el desem-
peño de las funciones propias de los puestos en cuya lista de espera aspiran a integrarse.

3. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse el día de finalización
del plazo de presentación de instancias, mantenerse durante todo el proceso de selección
y acreditarse, en caso de ser admitido a formar parte de la lista de espera, del modo que
se indica en la Base Novena.

Tercera. Solicitudes.

1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo formularán su solicitud en
instancia cuyo modelo figura en el Anexo I, mediante fotocopia del mismo, y se dirigirá al
Consejero de Administración Pública y Hacienda en el plazo de quince días naturales,
contados a partir del siguiente al de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura. Las instancias para participar en el proceso se hallarán disponibles,
además, en Internet en la dirección http://sia.juntaex.es.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Segunda, apartado 1.a), los aspirantes que sean
nacionales de otros Estados deberán presentar el Anexo II debidamente cumplimentado.

2. Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar, en la instancia, las adaptaciones en
tiempo y medios necesarios para la realización de los ejercicios. Quedará a criterio del
Tribunal valorar la procedencia y alcance de la adaptación solicitada, el cual ponderará si
la misma no conculca el principio de igualdad. A tal efecto, el Tribunal atenderá a lo
dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios
generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el
acceso al empleo público de personas con discapacidad. Si se suscitaran dudas sobre la
oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al interesado, así como pedir asesora-
miento y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos competentes. Para este fin, la
Dirección General de la Función Pública facilitará al Tribunal de Selección un modelo
normalizado de solicitud de valoración de necesidad de adaptación, con objeto de homo-
geneizar las peticiones que se realicen a los órganos técnicos competentes (Centro de
Atención a la Discapacidad en Extremadura).
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3. Para cada zona en que se divide el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma se creará
una lista de espera. Por consiguiente, en el modelo de solicitud los aspirantes podrán indi-
car la zona o zonas en las que deseen figurar, según lo previsto en el artículo 29.2 del
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre.
De no formularse solicitud en este sentido, el aspirante se incluirá en las listas de espera
de todas las zonas, si bien la renuncia al puesto que se ofrezca dará lugar a la exclusión
de todas las listas del mismo Cuerpo y Especialidad. 

Una vez publicada la lista de espera se podrán atender las solicitudes de modificación de
zonas, siempre que la misma consista en reducción del número de zonas inicialmente
cumplimentadas en la instancia.

4. La presentación de instancias podrá hacerse en los Registros Generales y Auxiliares de las
Consejerías, en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Adminis-
trativa y de las Oficinas de Respuesta Personalizada o por cualquiera de las formas previs-
tas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Alternativamente, los interesados que dispongan de un certificado electrónico reconocido
podrán presentar ante el Registro Telemático de la Junta de Extremadura, a través de la
dirección electrónica http://sia.juntaex.es/registrotelematico/registro.asp, la solicitud de
participación, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 2/2006, de 10 de enero, por el que
se crea el Registro Telemático, se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáti-
cas y telemáticas, así como el empleo de la firma electrónica reconocida por la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Secretaría General de Administración
Pública e Interior se dictará Resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada
la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. En
dicha Resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los
lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, señalando un plazo de diez días para subsanación de defectos y reclama-
ciones, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el citado Diario.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la exclu-
sión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación de
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba.

2. Resueltas las alegaciones presentadas se dictará Resolución, a publicar en el Diario Oficial
de Extremadura, declarando aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación de la fecha, lugar y hora del comienzo de la prueba selectiva. 

Las listas provisionales y definitivas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en la
Consejería de Administración Pública y Hacienda, Oficinas de Respuesta Personalizada y
en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

Lunes, 23 de febrero de 2009
4902NÚMERO 36



3. Igualmente, se fijará, en su caso, en la resolución que aprueba la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos la fecha, lugar y hora de realización de una prueba para
acreditar el conocimiento del castellano de aquellos aspirantes admitidos que no posean la
nacionalidad española y su conocimiento del castellano no se deduzca de su origen.

Dicha prueba será valorada por el Tribunal encargado de la realización de la prueba selec-
tiva, que podrá ser asistido por funcionarios en activo del Cuerpo de Profesores de Escue-
las Oficiales de Idiomas o del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

La prueba se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener la valoración de
“apto” para poder acceder a la realización de la prueba selectiva.

Una vez concluida y calificada la prueba, la Secretaría General de Administración Pública e
Interior dictará Resolución, a publicar en las Oficinas de Respuesta Personalizada y en los
Centros de Atención Administrativa, de las relaciones de aspirantes que han obtenido la
calificación de “apto”. Contra la misma los interesados podrán interponer recurso de alza-
da, conforme disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Quedan exentos de realizar esta prueba quienes estén en posesión del Diploma Superior
de Español, como Lengua Extranjera regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de
octubre, o del Certificado de Aptitud en Español para Extranjeros, expedido por las Escue-
las Oficiales de Idiomas. A tal efecto, deberán aportar, junto a la solicitud, fotocopia
compulsada de dicho diploma o del mencionado certificado de aptitud. De no aportar esta
documentación no podrán ser declarados exentos y deberán, por tanto, realizar la prueba
a que se refiere el párrafo anterior.

Igualmente, quedan dispensados de realizar esta prueba aquellos aspirantes que ya la
hayan superado en cualquiera de los procesos selectivos convocados por la Junta de
Extremadura, tanto para la selección de personal permanente como temporal, debiendo
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de dicha circunstancia.

Quinta. Tribunal de Selección.

1. El Tribunal encargado de la realización de la prueba selectiva será el que figura en el
Anexo III de esta Orden.

2. Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en el Tribunal durante la
totalidad del proceso selectivo, en calidad de observadores, un representante de cada una
de la Centrales Sindicales que ostenten representación en el ámbito de la Función Pública
de la Junta de Extremadura.

3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y el Secretario o
de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros.

4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comunicándolo
a la Consejería de Administración Pública y Hacienda, cuando en ellos se den cualquiera
de las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes en los cinco años anteriores a
la publicación de esta convocatoria, siempre que las mismas correspondan al mismo Cuer-
po y Especialidad.
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Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referido texto legal, los intere-
sados podrán promover recusación en los casos previstos en el apartado anterior, en cual-
quier momento de la tramitación del procedimiento.

5. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la Conseje-
ría de Administración Pública y Hacienda, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

6. El Tribunal de Selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores espe-
cialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitán-
dose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa-
ción de los mismos deberá comunicarse a la Consejería de Administración Pública y
Hacienda, la cual podrá limitar el número de asesores a intervenir en los mismos.

7. Corresponderá al Tribunal resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de
estas Bases, así como la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

8. Al Tribunal de Selección le será de aplicación el régimen previsto en el Título II, Capítulo II,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para los Órganos Colegiados.

9. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 23 del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio.

Sexta. Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección consistirá en una prueba selectiva que tendrá como objeto
conocer la capacidad, aptitud e idoneidad de los aspirantes para el desarrollo de las funcio-
nes propias de los puestos adscritos a la Especialidad a la que se aspira.

Dicha prueba consistirá en contestar a un cuestionario de 100 preguntas en el tiempo máxi-
mo que determine el Tribunal y que no podrá exceder de 110 minutos. Cada pregunta del
cuestionario estará compuesta por cuatro respuestas alternativas de las que sólo una de
ellas será la correcta, basado en el contenido del programa de materias que figura en el
Anexo IV de esta Orden. El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá,
además, otras 10 preguntas adicionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden a aque-
llas preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de la
prueba selectiva.

A este respecto, los interesados podrán presentar las reclamaciones que estimen proceden-
tes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal, dentro de los cinco días
hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

Esta prueba será calificada de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarla obtener un
mínimo de 5 puntos. Quedará a criterio del Tribunal de Selección establecer el número de
respuestas correctas para superar este ejercicio.

Su resultado se hará público en el tablón de anuncios de la Consejería de Administración
Pública y Hacienda, Oficinas de Respuesta Personalizada y en todos los Centros de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura, disponiendo los interesados de un plazo de cinco
días hábiles para efectuar ante el Tribunal las reclamaciones que estimen oportunas.
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Séptima. Desarrollo y calendario de la prueba.

1. Con carácter general, los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo
excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos debidamente justifi-
cados que serán apreciados y ponderados libremente por el Tribunal.

2. Si debido al número de aspirantes fuese necesario establecer distintos turnos de actua-
ción, los mismos se establecerán alfabéticamente, iniciándose por el primer aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra “W”, conforme al resultado del sorteo publicado por
Anuncio de la Dirección General de la Función Pública de 14 de abril de 2008 (DOE n.º 77,
de 22 de abril).

3. En cualquier momento del desarrollo de la prueba, el Tribunal podrá requerir a los aspiran-
tes para que acrediten su personalidad.

4. Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal o del
órgano convocante, que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para
participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones en las circunstancias
alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento de
los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El órgano convocante, de forma moti-
vada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho al interesado.

5. En la resolución aprobatoria de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, se
determinará la fecha, lugar y hora del comienzo de la prueba selectiva.

Octava. Lista de espera.

1. Finalizado el procedimiento, el Tribunal de Selección elevará a la Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda la relación de los aspirantes que van a formar parte de la lista de
espera, por orden de puntuación obtenida, quien dispondrá su publicación en el tablón de
anuncios de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, Oficinas de Respuesta
Personalizada y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

En caso de empate el orden de prelación comenzará por la letra “W” resultante del sorteo
anteriormente referido.

2. Los participantes que se integren en la lista de espera podrán ser llamados para ocupar las
vacantes o sustituciones correspondientes mediante nombramiento de personal interino o
en régimen de contratación laboral temporal, según el orden de puntuación obtenido. No
obstante, al haberse introducido un elemento de zonificación de las listas de espera, cons-
tituyéndose una lista por cada una de las zonas, el llamamiento se hará atendiendo al
orden de puntuación obtenida en la zona o zonas en las que figure el aspirante por haber-
lo solicitado expresamente.

3. La renuncia al puesto que se ofrezca significará la exclusión de todas las listas del Cuerpo
y Especialidad correspondiente donde figura el aspirante salvo que medie alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 29.5 del Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto
201/1995, de 26 de noviembre.
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Novena. Presentación de documentos.

1. Los aspirantes seleccionados deberán presentar ante la Consejería correspondiente, en el
momento del llamamiento, los siguientes documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del DNI.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica exigida o resguardo
acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, según modelo que figura en el Anexo V.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que impo-
sibiliten para el servicio. Este certificado deberá expedirse por el facultativo de Medi-
cina General de la Seguridad Social que corresponda al interesado, y en caso de que
no esté acogido a cualquier régimen de la Seguridad Social se expedirá por los Servi-
cios Provinciales del Ministerio de Sanidad y Consumo o de la Consejería de Sanidad
y Dependencia.

e) Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos deberán presentar certificación
de los Órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales que acredite
tal condición, el grado de discapacidad y su capacidad para desempeñar las funciones
que correspondan a los puestos objeto de esta convocatoria.

f) Declaración de incompatibilidad o solicitud de compatibilidad, en su caso.

Además, los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea y que resi-
dan en España deberán presentar una fotocopia compulsada del correspondiente docu-
mento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente comunitario o de familiar de
residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de residente comuni-
tario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea y que no residan en
España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse en España en régimen de
estancia, deberán presentar una fotocopia compulsada del documento de identidad o
pasaporte y fotocopia compulsada del resguardo de haber solicitado la tarjeta de residen-
cia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia compulsada del pasapor-
te, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente tarjeta o
del resguardo de haber solicitado la exención de visado y la correspondiente tarjeta.
También deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes
que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o
del nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado
de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expen-
sas o está a su cargo.
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2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos a que se refie-
re el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

3. Aquellos que no presenten la documentación en el plazo de dos días a contar desde el
llamamiento, y salvo causas debidamente justificadas y libremente apreciadas por la
Administración, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la Base Segunda, causarán baja definitivamente en la lista de
espera, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en
la solicitud de participación.

Décima. Nombramientos contrataciones.

El nombramiento como interino de los aspirantes seleccionados para cubrir los puestos
vacantes se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de la Función Pública de Extre-
madura y demás disposiciones vigentes.

Cuando se trate de contratación laboral se efectuará de acuerdo con lo establecido en la legisla-
ción laboral, utilizándose para cada caso los modelos de contratación temporal que se determinen.

Cuando el nombramiento interino o la contratación laboral sea por tiempo igual o inferior a
tres meses, se respetará el lugar que el candidato ocupe en la lista de espera a los efectos
de una nueva contratación.

Hasta que se formalice la toma de posesión en el caso de nombramiento interino o se
produzca la incorporación efectiva del trabajador al centro de trabajo, los aspirantes seleccio-
nados no tendrán derecho a percepción económica alguna.

Undécima. Norma final.

Contra la presente convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados podrán interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Administración Pública y
Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, conforme lo establecido en el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso de
interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la
presente Orden, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Mérida, a 16 de febrero de 2009.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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A N E X O  I I I

CUERPO/CATEGORÍA DE TITULADOS SUPERIORES, ESPECIALIDAD 
ARQUITECTURA SUPERIOR

TITULARES:

PRESIDENTE:

— D. Juan Atilano Peromingo Gamino.

VOCALES:

— D.ª María Ángeles López Amado.

— D.ª M.ª Carmen Velasco Bernardo.

— D. Miguel Ángel Sánchez-Rodilla Sánchez.

SECRETARIO:

— D. Pedro Luis Martín Yelmo.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:

— D. Rafael Olea Álvarez.

VOCALES:

— D.ª Esther Gamero Ceballos-Zúñiga.

— D. José Antonio Mateos Martín.

— D. Manuel Lozano Martínez.

SECRETARIO:

— D. Pedro Cuesta Rico.

A N E X O  I V

CUERPO/CATEGORÍA DE TITULADOS SUPERIORES, ESPECIALIDAD 
ARQUITECTURA SUPERIOR

Tema 1. El suelo como soporte de los edificios: Suelos de cimentación. Clasificación de los
suelos. Características físicas y mecánicas. Estudios Geotécnicos. Generalidades. Reconoci-
miento del terreno. Contenido del Estudio Geotécnico. Asientos de los edificios. Variación de
los Asientos con el tiempo. Acondicionamiento del terreno. Criterios básicos. Excavaciones.
Rellenos. Gestión del agua. Mejora o refuerzo del terreno. Anclajes al terreno.

Tema 2. Código Técnico de la Edificación (CTE). Parte I. Disposiciones generales. Condiciones
Técnicas y Administrativas. Exigencias básicas. Contenido del proyecto. Documentación del
seguimiento de la obra.

Tema 3. Código Técnico de la Edificación (CTE). DB-SE. Seguridad Estructural. Resistencia y
Estabilidad. Aptitud al servicio.
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Tema 4. Código Técnico de la Edificación (CTE). DB, SE-AE. Acciones en la edificación.

Tema 5. Código Técnico de la Edificación (CTE). DB, SE-C. Cimientos.

Tema 6. Código Técnico de la Edificación (CTE). DB, SE-A. Acero.

Tema 7. Código Técnico de la Edificación (CTE). DB, SE-F. Fábrica.

Tema 8. Código Técnico de la Edificación (CTE). DB, SE-M. Estructuras de madera.

Tema 9. La estructura como elemento sustentante de los edificios. Estabilidad y Forma.
Estructuras ortogonales de hormigón armado (generalidades, cargas de seguridad, solidari-
dad entre los elementos de la estructura). Estructuras de acero (generalidades, característi-
cas físico-mecánicas del acero, límites de resistencia del acero en los elementos estructura-
les, el hierro laminado en la construcción).

Tema 10. Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). Introducción. Principios Generales y
Método de los Estados Límites. Acciones. Materiales y geometría. Análisis estructural. Mate-
riales. Durabilidad.

Tema 11. Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). Datos de los materiales para el proyec-
to. Capacidad resistente de bielas, tirantes y nudos. Cálculo relativo a los estados límites últi-
mos. Cálculo relativo a los estados límites de servicio. Elementos estructurales.

Tema 12. Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). Ejecución. Bases generales del control
de la calidad. Control de materiales. Control de la Ejecución.

Tema 13. Hormigones visto: Generalidades. Composición (cemento, agua, áridos y aditivos).
Fabricación. Encofrados (madera, paneles de madera, contrachapado, otros materiales).
Tratamiento superficial (chorro de arena, lavado, tallado, pulido).

Tema 14. Recomendaciones Internacionales para la Protección y Fomento, Conservación y
Restauración del Patrimonio Arquitectónico y los Centros Históricos. Acuerdos Internacionales.

Tema 15. Evolución, políticas y normativas sobre el Patrimonio Arquitectónico en España.

Tema 16. Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. Ley 2/1999, de 29 de marzo. Su
aplicación en el campo del Patrimonio Arquitectónico.

Tema 17. Los conjuntos históricos en Extremadura. Protección y restauración de monumentos.

Tema 18. Las Comisiones de Bienes Inmuebles del Patrimonio Histórico. Regulación en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 19. Patrimonio Histórico Español. Ley 16/1985, de 25 de junio. Su aplicación en el
campo del Patrimonio Arquitectónico.

Tema 20. Protección y restauración de zonas arqueológicas y otros bienes de interés cultural.

Tema 21. Áreas de rehabilitación integrada. Tratamiento de las mismas.

Tema 22. Técnicas de rehabilitación de edificios.

Tema 23. Técnicas para el tratamiento de edificios ruinosos.
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Tema 24. La declaración de ruina en Extremadura.

Tema 25. El Patrimonio Arquitectónico y los Centros Históricos en el Planeamiento Urba-
nístico de Extremadura. Tratamiento en los Planes Generales Municipales, Planes Especia-
les y Catálogos.

Tema 26. La ciudad en la historia: Evolución, tipologías y crecimiento.

Tema 27. La construcción de la ciudad según principios artísticos y el nacimiento del urbanis-
mo moderno.

Tema 28. Evolución en la concepción y metodología del planeamiento urbano.

Tema 29. Crecimiento y estructura urbana. El sistema urbano. 

Tema 30. La planificación territorial: Información y prospectiva. 

Tema 31. La planificación territorial: El impacto ambiental. 

Tema 32: Los instrumentos de ordenación del territorio: Directrices de Ordenación Territoriales,
Planes Territoriales y Proyectos de Interés Regional, en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre.

Tema 33. La ordenación urbanística: Clases y categorías de suelo. Los estándares de calidad y
cohesión urbanas. Dotaciones locales y sistemas generales, en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre.

Tema 34. Los instrumentos de ordenación urbanística: Objeto y alcance de cada uno de ellos,
en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre.

Tema 35. El Plan General Municipal: Determinaciones y contenido documental, en la Ley
15/2001, de 14 de diciembre.

Tema 36. Los Planes Parciales, Planes Especiales y Estudios de Detalle: Determinaciones y
contenido documental, en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre.

Tema 37. Tramitación y aprobación del planeamiento urbanístico, en la Ley 15/2001, de 14
de diciembre.

Tema 38. Régimen de la innovación del planeamiento, en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre.

Tema 39. Los Programas de Ejecución: Objeto, contenido documental y esquema básico de
sus procedimientos de aprobación, en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre.

Tema 40. Los Proyecto de Urbanización: Determinaciones y contenido documental. Procedi-
miento de aprobación. Obras y gastos de urbanización. La conservación de las obras de urba-
nización. (Ley 15/2001, de 14 de diciembre).

Tema 41. Los sistemas de Ejecución: Tipología y determinación. El agente urbanizador y sus
relaciones con el resto de los sujetos implicados en la ejecución del planeamiento. (Ley
15/2001, de 14 de diciembre).

Tema 42. La ejecución del planeamiento mediante obras públicas ordinarias. La ejecución de los
sistemas generales. El Régimen de actuaciones edificatorias. (Ley 15/2001, de 14 de diciembre).

Tema 43. Parcelaciones y Reparcelaciones, en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre.
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Tema 44. Los Patrimonios Públicos de Suelo, en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre.

Tema 45. La intervención administrativa en la edificación y uso del suelo: Régimen básico de
la comunicación previa, de las licencias urbanísticas y del trámite de consulta en cuanto que
sustitutivo de la licencia o autorización. (Ley 15/2001, de 14 de diciembre).

Tema 46. Actuaciones clandestinas e ilegales. Graduación de las infracciones territoriales y
urbanísticas. Las operaciones de restauración de la ordenación territorial y urbanística. Las
órdenes de ejecución. (Ley 15/2001, de 14 de diciembre). 

Tema 47. Los servicios públicos urbanos: Abastecimiento de agua, saneamiento, servicios
energéticos y transporte. 

Tema 48. Los cambios de las técnicas de construcción durante la revolución industrial.

Tema 49. La formación del Movimiento Moderno: Bauhaus. Le Corbusier. La vanguardia
alemana. La herencia holandesa. La fundación de los CIAM.

Tema 50. Arquitectura bioclimática.

Tema 51. Normas especiales sobre construcción de edificios para servicios sanitarios.

Tema 52. Programas de necesidades para la redacción de proyectos de construcción de
Centros de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Infantil y Primaria. E. Secunda-
ria Obligatoria y E. Secundaria completa. Orden 01/11/1991.

Tema 53. Requisitos mínimos de Centros que imparten enseñanza de Régimen General no
Universitarias: Infantil y Primaria. Secundaria Obligatoria (ESO, Bachillerato y Formación
Profesional Grado Medio). Centros Ordinarios de Formación Profesional Públicos y Privados.
R.D. 1537/2003, de 5 de septiembre.

Tema 54. Tipos de instalaciones deportivas. Tipos de pavimentos deportivos (interiores y
exteriores). Normativa de aplicación.

Tema 55. Valoración de terrenos y solares. Valoración de la edificación y otros bienes y derechos.

Tema 56. La valoración catastral: El catastro de urbana y los bancos de datos catastrales.

Tema 57. Valoración de terrenos y de edificaciones a efectos expropiatorios en la legislación
estatal y de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 58. Protección Oficial de Viviendas y construcción. Evolución y legislación básica de
la materia.

Tema 59. Proyecto de obras y replanteo en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público y Reglamento que lo desarrolla.

Tema 60. Decreto 33/2006. Modificación y Adaptación del Plan de Vivienda y Suelo de Extre-
madura 2004-2007 y su desarrollo: Disposiciones generales.

Tema 61. Decreto 33/2006. Modificación y Adaptación del Plan de Vivienda y Suelo de Extrema-
dura 2004-2007 y su desarrollo: De las Actuaciones Protegidas en materia de nueva construcción.

Tema 62. Decreto 33/2006. Modificación y Adaptación del Plan de Vivienda y Suelo de Extrema-
dura 2004-2007 y su desarrollo: De las Actuaciones Protegidas en materia de vivienda existente.
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Tema 63. Decreto 33/2006. Modificación y Adaptación del Plan de Vivienda y Suelo de Extre-
madura 2004-2007 y su desarrollo: De las Actuaciones Protegidas en materia de rehabilitación.

Tema 64. Decreto 33/2006. Modificación y Adaptación del Plan de Vivienda y Suelo de Extre-
madura 2004-2007 y su desarrollo: De las Actuaciones Protegidas en materia de suelo.

Tema 65. Viviendas de Protección Oficial: Régimen de uso.

Tema 66. El contrato de obras en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público y Reglamento que lo desarrolla.

Tema 67. La edificación y régimen de las obras en zonas afectadas por carreteras, ferrocarri-
les y aguas.

Tema 68. Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación.

Tema 69. Condiciones mínimas de habitabilidad de las viviendas de nueva construcción.
Decreto 195/1999, de 14/12/99.

Tema 70. Calidad, Promoción y Acceso a la Vivienda de Extremadura. Ley 3/2001, de 26 de abril.

Tema 71. El control de la calidad en edificación.

Tema 72. Atribuciones, obligaciones y responsabilidades de los Arquitectos en materia de
Seguridad y Salud en la construcción. Normativa aplicable en el sector de la construcción.

Tema 73. Código Técnico de la Edificación (CTE): DB-HE. Ahorro de Energía.

Tema 74. Código Técnico de la Edificación CTE. DB-SI. Seguridad en caso de incendios.

Tema 75. Código Técnico de la Edificación (CTE). DB-SU. Seguridad de utilización.

Tema 76. Código Técnico de la Edificación (CTE). DB-HS. Salubridad.

Tema 77. Ley 8/1997, de 18 de junio, Promoción de la Accesibilidad en Extremadura.

Tema 78. Decreto 8/2003, de 28 de enero, Reglamento de la Ley de Promoción de la Accesi-
bilidad en Extremadura.

Tema 79. Norma Básica de la Edificación sobre condiciones acústicas de los edificios.

Tema 80. Normas sobre protección de medio ambiente. Actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas.

Tema 81. Libro de edificio y Manual de uso y mantenimiento.

Tema 82. La documentación cartográfica como base en los proyectos de edificación y en la
planificación territorial y urbanística.

Tema 83. Reglamentación de piscinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 84. Reglamento de Ruidos y Vibraciones en Extremadura. Decreto 19/1997, de
04/02/1997.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2009, de la Dirección Gerencia, por la que
se nombra a los miembros de la Comisión de Valoración encargada de la
valoración de los méritos del concurso de traslado para la provisión de
plazas básicas vacantes de la Categoría de Médico de Admisión y
Documentación Clínica, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud. (2009060477)

De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de la Resolución de 12 de enero de 2009,
de la Dirección Gerencia (DOE n.º 12, de 20 de enero de 2009), por la que se convoca
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Médico
de Admisión y Documentación Clínica, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud, se procede al nombramiento de los miembros de la Comisión de Valoración.

Por todo ello, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Nombrar, según se relaciona en el Anexo a esta Resolución, a la Comisión de Valo-
ración encargada de baremar los méritos del concurso de traslado para la provisión de plazas
básicas vacantes de la Categoría de Médico de Admisión y Documentación Clínica en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Segundo. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Mérida, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o
bien podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Director
Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 9 de febrero de 2009.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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A N E X O

COMISIÓN DE VALORACIÓN

Titulares Suplentes

PRESIDENTE PRESIDENTA

José García Fernández Asunción Ramos Jímenez

VOCALES VOCALES

Manuela Rebollo Vera Blanca Pérez García

Elvira Gómez De Tejada Vicente Alonso Núñez

Juan Enrique Ortega Lucas Lorenzo Pedro Rodríguez Sierra

SECRETARIO SECRETARIA

José Antonio Bote Paz Concepción Montero Gómez

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2009, de la Dirección Gerencia, por la
que se nombra a los miembros de la Comisión de Valoración encargada
de la valoración de los méritos del concurso de traslado para la
provisión de plazas básicas vacantes de la Categoría de Médico de
Urgencia Hospitalaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud. (2009060478)

De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de la Resolución de 12 de enero de 2009,
de la Dirección Gerencia (DOE n.º 12, de 20 de enero de 2009), por la que se convoca
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Médico
de Urgencia Hospitalaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, se
procede al nombramiento de los miembros de la Comisión de Valoración.

Por todo ello, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Nombrar, según se relaciona en el Anexo a esta Resolución, a la Comisión de Valo-
ración encargada de baremar los méritos del concurso de traslado para la provisión de plazas
básicas vacantes de la Categoría de Médico de Urgencia Hospitalaria, en las Instituciones
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Segundo. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Mérida, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o
bien podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Director
Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 9 de febrero de 2009.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ

Lunes, 23 de febrero de 2009
4918NÚMERO 36



A N E X O

COMISIÓN DE VALORACIÓN

Titulares Suplentes

PRESIDENTA PRESIDENTA

Rosario Bayo Poleo Asunción Ramos Jímenez

VOCALES VOCALES

Francisco Corcho Gómez María Teresa Macías Pérez

Luis Matsuki Pérez Vicente Alonso Núñez

Amalia Soltero Godoy Álvaro Valverde Grimaldi

SECRETARIA SECRETARIO

M.ª Concepción Montero Gómez José Antonio Bote Paz

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2009, de la Dirección Gerencia, por la
que se nombra a los miembros de la Comisión de Valoración encargada
de la valoración de los méritos del concurso de traslado para la provisión
de plazas básicas vacantes de la Categoría de Médico de Urgencias en
Atención Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud. (2009060479)

De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de la Resolución de 12 de enero de 2009,
de la Dirección Gerencia (DOE n.º 12, de 20 de enero de 2009), por la que se convoca
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Médico
de Urgencias en Atención Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud, se procede al nombramiento de los miembros de la Comisión de Valoración.

Por todo ello, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Nombrar, según se relaciona en el Anexo a esta Resolución, a la Comisión de Valo-
ración encargada de baremar los méritos del concurso de traslado para la provisión de plazas
básicas vacantes de la Categoría de Médico de Urgencias en Atención Primaria en las Institu-
ciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Segundo. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Mérida, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o
bien podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Director
Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 9 de febrero de 2009.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ

Lunes, 23 de febrero de 2009
4920NÚMERO 36



A N E X O

COMISIÓN DE VALORACIÓN

Titulares Suplentes

PRESIDENTA PRESIDENTA

Rosario Bayo Poleo Asunción Ramos Jímenez

VOCALES VOCALES

Francisco Corcho Gómez M.ª Teresa Macías Pérez

Luis Matsuki Pérez Juan José Morell Bernabé

José Manuel Muriel Benítez Juan María Fernández Núñez

SECRETARIA SECRETARIO

M.ª Concepción Montero Gómez José Antonio Bote Paz

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2009, de la Dirección Gerencia, por 
la que se nombra a los miembros de la Comisión de Valoración
encargada de la valoración de los méritos del concurso de traslado 
para la provisión de plazas básicas vacantes de la Categoría de Pediatra
de Área, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño 
de Salud. (2009060480)

De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de la Resolución de 12 de enero de 2009,
de la Dirección Gerencia (DOE n.º 12, de 20 de enero de 2009), por la que se convoca
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Pediatra
de Área, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, se procede al
nombramiento de los miembros de la Comisión de Valoración.

Por todo ello, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Nombrar, según se relaciona en el Anexo a esta Resolución, a la Comisión de Valo-
ración encargada de baremar los méritos del concurso de traslado para la provisión de plazas
básicas vacantes de la Categoría de Pediatra de Área, en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud.

Segundo. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Mérida, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o
bien podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Director
Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 9 de febrero de 2009.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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A N E X O

COMISIÓN DE VALORACIÓN

Titulares Suplentes

PRESIDENTA PRESIDENTE

Asunción Ramos Jiménez Daniel Domínguez Tristancho

VOCALES VOCALES

Concepción Ortiz Barquero Juan José Morell Bernabé

Isabel Píriz Martínez Blanca Pérez García

María del Prado Leo Canzobre Nuria González Salguero

SECRETARIO SECRETARIA

José Antonio Bote Paz Concepción Montero Gómez

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2009, de la Dirección Gerencia, por la
que se nombra a los miembros de la Comisión de Valoración encargada
de la valoración de los méritos del concurso de traslado para la provisión
de plazas básicas vacantes de la Categoría de Pediatra en Equipo de
Atención Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud. (2009060481)

De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de la Resolución de 12 de enero de 2009,
de la Dirección Gerencia (DOE n.º 12, de 20 de enero de 2009), por la que se convoca
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Pediatra
en Equipo de Atención Primaria, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud, se procede al nombramiento de los miembros de la Comisión de Valoración.

Por todo ello, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Nombrar, según se relaciona en el Anexo a esta Resolución, a la Comisión de Valo-
ración encargada de baremar los méritos del concurso de traslado para la provisión de plazas
básicas vacantes de la Categoría de Pediatra en Equipo de Atención Primaria, en las Institu-
ciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Segundo. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Mérida, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o
bien podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Director
Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 9 de febrero de 2009.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ

Lunes, 23 de febrero de 2009
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A N E X O

COMISIÓN DE VALORACIÓN

Titulares Suplentes

PRESIDENTA PRESIDENTE

Asunción Ramos Jiménez Daniel Domínguez Tristancho

VOCALES VOCALES

Concepción Ortiz Barquero Juan José Morell Bernabé

Isabel Píriz Martínez Blanca Pérez García

María del Prado Leo Canzobre Nuria González Salguero

SECRETARIO SECRETARIA

José Antonio Bote Paz Concepción Montero Gómez

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2009, de la Dirección Gerencia, por la que
se nombra a los miembros de la Comisión de Valoración encargada de la
valoración de los méritos del concurso de traslado para la provisión de
plazas básicas vacantes de personal de gestión y servicios en la Categoría
de Auxiliar de la Función Administrativa, en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud. (2009060476)

De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de la Resolución de 2 de julio de 2008,
de la Dirección Gerencia (DOE n.º 136, de 15 de julio de 2008), por la que se convoca
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de personal de gestión y
servicios en la Categoría de Auxiliar de la Función Administrativa, en las Instituciones Sani-
tarias del Servicio Extremeño de Salud, se procede al nombramiento de los miembros de la
Comisión de Valoración.

Por todo ello, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Nombrar, según se relaciona en el Anexo a esta Resolución, a la Comisión de Valo-
ración encargada de baremar los méritos del concurso de traslado para la provisión de plazas
básicas vacantes de personal de gestión y servicios en la Categoría de Auxiliar de la Función
Administrativa, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Segundo. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Mérida, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o
bien podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Director
Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 9 de febrero de 2009.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ

Lunes, 23 de febrero de 2009
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A N E X O

COMISIÓN DE VALORACIÓN

Titulares Suplentes

PRESIDENTA PRESIDENTE

Isabel Reyero De Asteinza Pío Cárdenas Corral

VOCALES VOCALES

José Luis Villar Garriga Matías García García

María Rosado Cerezo M.ª Mar Gutiérrez Galán

Ana Isabel Infante Sánchez Isabel M.ª Macías Bellorín

SECRETARIO SECRETARIO

Antonio Chávez López Ángel Manuel Eugenio Blanco

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2009, de la Dirección Gerencia, por la
que se nombra a los miembros de la Comisión de Valoración encargada
de la valoración de los méritos del concurso de traslado para la provisión
de plazas básicas vacantes de personal de gestión y servicios en la
Categoría de Celador, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud. (2009060475)

De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de la Resolución de 2 de julio de 2008, de
la Dirección Gerencia (DOE n.º 136, de 15 de julio de 2008), por la que se convoca concurso
de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de personal de gestión y servicios en
la Categoría de Celador, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, se
procede al nombramiento de los miembros de la Comisión de Valoración.

Por todo ello, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Nombrar, según se relaciona en el Anexo a esta Resolución, a la Comisión de Valo-
ración encargada de baremar los méritos del concurso de traslado para la provisión de plazas
básicas vacantes de personal de gestión y servicios en la Categoría de Celador, en las Institu-
ciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Segundo. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Mérida, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o
bien podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Director
Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 9 de febrero de 2009.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ

Lunes, 23 de febrero de 2009
4928NÚMERO 36



A N E X O

COMISIÓN DE VALORACIÓN

Titulares Suplentes

PRESIDENTA PRESIDENTE

Isabel Reyero De Asteinza Pío Cárdenas Corral

VOCALES VOCALES

José Luis Villar Garriga Diego Sánchez Rodríguez

María Rosado Cerezo M.ª Mar Gutiérrez Galán

José Luis Esteban Sanza Aurora Salazar Herrera

SECRETARIO SECRETARIO

Antonio Chávez López Ángel Manuel Eugenio Blanco
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2009, del Rector, por la que se hace
pública la convocatoria, mediante el sistema de concurso-oposición, de
pruebas selectivas por promoción interna de Técnicos Especialistas de
Laboratorio y Técnicos Especialistas de Biblioteca. (2009060472)

En aplicación de lo dispuesto en las Ofertas Públicas de Empleo de la Universidad de Extre-
madura para los años 2007 y 2008, y tras el acuerdo adoptado en la Mesa Negociadora de la
Universidad de Extremadura, procede llevar a cabo el proceso selectivo para promoción de
personal laboral de administración y servicios en las categorías profesionales de Técnicos
Especialistas de Laboratorio y Técnicos Especialistas de Biblioteca.

En virtud de ello, este Rectorado, en uso de las competencias que le vienen atribuidas por el
artículo 93 de los Estatutos de la Universidad, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo
(Diario Oficial de Extremadura de 23 de mayo), y aplicando los criterios generales aprobados
por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura previo acuerdo adoptado por la
Comisión Paritaria del Convenio Colectivo (Diario Oficial de Extremadura núm. 144, de 25 de
julio de 2008), ha resuelto convocar concurso-oposición con sujeción a las siguientes: 

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas de promoción interna para obtener la categoría profesio-
nal de Técnicos Especialistas de Laboratorio (11 plazas) y Técnicos Especialistas de
Biblioteca (21 plazas), Grupo III del vigente Convenio Colectivo para el personal laboral
de administración y servicios de la Universidad de Extremadura. 

1.2. El proceso selectivo se regirá, con carácter general, por la legislación reguladora de la
autonomía universitaria y otras disposiciones complementarias, así como por los Estatu-
tos de la Universidad de Extremadura (Decreto 65/2003, de 8 de mayo). Además, por la
legislación estatal básica y por la autonómica de desarrollo de aquélla en materia de
Función Pública, y por lo dispuesto en el I Convenio Colectivo para el Personal Laboral
de la Universidad de Extremadura, publicado por Resolución de la Dirección General de
Trabajo de 17 de diciembre de 2007 (Diario Oficial de Extremadura de 22 de diciembre).

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Encontrarse vinculado a la Universidad de Extremadura, en servicio activo en la cate-
goría a promocionar, como personal laboral fijo de plantilla acogido al I Convenio
Colectivo para personal laboral de administración y servicios.

b) Para el acceso al proceso de promoción en la categoría de Técnico Especialista de
Laboratorio, los aspirantes deberán tener la categoría profesional de Oficial de Labo-
ratorio, Grupo IV-A del vigente Convenio Colectivo.

Lunes, 23 de febrero de 2009
4930NÚMERO 36



Para el acceso al proceso de promoción en la categoría de Técnico Especialista de
Biblioteca, los aspirantes deberán tener la categoría profesional de Oficial de Bibliote-
ca, Grupo IV-A del vigente Convenio Colectivo.

c) Estar en posesión del título académico exigido para ingreso en el Grupo III: Bachille-
rato, Formación Profesional de Técnico Superior (Formación Profesional de Grado
Superior), Técnico Especialista (Formación Profesional de Segundo Grado), o títulos
equivalentes reconocidos oficialmente, o haber superado las pruebas de acceso a la
Universidad para mayores de 25 años.

La carencia de la titulación referida podrá ser suplida por una antigüedad de diez años
en categorías inferiores, o de cinco años y haber superado un curso específico de forma-
ción convocado por la Universidad de Extremadura a efectos de promoción interna.

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el último día del
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la formalización
del contrato como personal laboral fijo de la Universidad de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán hacerlo constar en la
instancia que será facilitada gratuitamente en el Registro General de esta Universidad
(Avda. de Elvas, s/n., 06071 —Badajoz— y Plaza de los Caldereros, 2, 10011 —Cáce-
res—) y Servicio de Información Administrativa de la Universidad de Extremadura,
según modelo que figura como Anexo IV en la presente convocatoria. Este modelo
también estará disponible en la página web de la Universidad de Extremadura.

3.2. Los aspirantes deberán presentar cuanta documentación estimen oportuna para la valo-
ración de sus méritos personales en la fase de concurso.

Los aspirantes que hayan prestado servicios que puedan ser valorados conforme a lo
establecido en cada convocatoria, deberán acompañar certificación expedida por la
unidad administrativa competente en materia de Recursos Humanos, donde se detalle
expresamente la antigüedad y destino referente a los servicios prestados que consten
fehacientemente acreditados en sus expedientes personales.

3.4. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes tendrán en cuenta lo siguiente:

a) Las solicitudes se dirigirán al Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura.

b) La presentación de solicitudes se hará en el Registro General de la Universidad de
Extremadura (Avda. de Elvas, s/n., 06071 —Badajoz— y Plaza de los Caldereros
número, 2, 10011 —Cáceres—, o en cualquiera de los Centros de la Universidad de
Extremadura); también se podrá presentar en la forma establecida en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente
por la Ley 4/1999.

c) El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.
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3.5. Los aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones en el cumplimiento de su solicitud:

a) En el recuadro de la solicitud destinado a Grupo Profesional o Categoría los solicitan-
tes indicarán la referida a la convocatoria de que se trate.

b) En el recuadro destinado a forma de acceso, los solicitantes indicarán “promoción interna”.

c) Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo o medios para la realización de
las pruebas selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente de la solici-
tud, deberán presentar dentro del plazo referido en la base 3.4 c) de las presentes bases,
escrito en el que soliciten el tipo de adaptación que necesiten, así como certificado médi-
co acreditativo de la discapacidad. El Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, la
colaboración de los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

3.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitu-
des, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, dentro
del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo no se
admitirá ninguna petición de esa naturaleza.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Gerente de la Universidad de Extrema-
dura dictará, por delegación del Rector, resolución en el plazo máximo de dos meses por la
que se declarará aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas. Esta resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura junto
con la relación de los aspirantes excluidos con indicación de la causa de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de
admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que
haya motivado la exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. Los
aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o aleguen la
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defi-
nitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

En todo caso, al objeto de evitar errores, en el supuesto de producirse, y de posibilitar
su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes deberán comprobar fehacientemente
no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino además que sus
nombres figuran en la pertinente relación de admitidos.

4.3. En el término de quince días desde que termine el plazo de subsanación de errores, la
Gerencia publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se eleve
a definitivas las listas de admitidos y excluidos. En la misma se determinará el lugar y
fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso, orden de actuación de los aspirantes.

Contra la citada resolución podrá interponerse la reclamación previa a que alude el artícu-
lo 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Quinta. Tribunal calificador.

5.1. El Tribunal calificador del presente proceso selectivo es el que figura como Anexo III a la
presente convocatoria. 
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5.2. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el Convenio Colectivo y demás disposiciones vigentes.

En el funcionamiento interno se actuará conforme al Manual de Instrucciones para los
Tribunales de Selección del Personal de Administración y Servicios, elaborado por la
Secretaría Técnica de Planificación y Calidad, Sección de Organización y Métodos, de la
Universidad de Extremadura.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, comunicándolo al Rector de la
Universidad de Extremadura, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previs-
tas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si se hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años ante-
riores a la publicación de la correspondiente convocatoria. El Presidente deberá solicitar de
los miembros del Tribunal declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como
de los asesores especialistas y del personal auxiliar que el Tribunal incorpore a su trabajo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran
las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

5.4. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad que convoca
publicará en el Diario Oficial de Extremadura, resolución por la que se nombren a los
nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condi-
ción por alguna de las causas previstas en la base 6.3.

5.5. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal de cada proceso selectivo
con la asistencia, al menos, de la mitad de sus miembros, siendo necesaria la asistencia
obligada del Presidente y el Secretario.

El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto
desarrollo de las pruebas selectivas.

5.6. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, para actuar váli-
damente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado anterior.

5.7. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en la
aplicación de estas bases, así como se deba actuar en los casos no previstos.

5.8. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para
las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitándose
dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación
de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de Extremadura, y
será objeto de publicidad.

Igualmente, y cuando así lo aconsejen las circunstancias del proceso selectivo, se podrá
designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas que actuará bajo la
dirección del Tribunal calificador.

5.9. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte
necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condiciones
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para la realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este senti-
do se establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten en la forma previs-
ta en la base 3.6 c), las adaptaciones posibles en tiempo y medios para su realización.

5.10. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los ejer-
cicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal,
sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, todos los tribunales tendrán su sede
en el Rectorado de la Universidad de Extremadura, Área de Recursos Humanos (Plaza
de los Caldereros núm. 2, 10011 Cáceres, teléfono 927 257013). En esta sede, al
menos una persona, miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con las pruebas selectivas.

5.12. El Tribunal tendrá la categoría segunda de las recogidas en la normativa reguladora de
indemnizaciones por razón de servicio. 

5.13. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas
selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier
propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

5.14. Contra las actuaciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el proce-
dimiento o produzcan indefensión, los interesados podrán interponer recurso de alzada
ante el Rector de la Universidad de Extremadura en el plazo de un mes.

Sexta. Sistema selectivo.

6.1. El procedimiento de selección para las plazas convocadas en régimen de promoción
interna será el de concurso-oposición. 

La fase de concurso se valorará conforme al baremo que se reseña en el Anexo I y
comprenderá un treinta por ciento del total de la puntuación del proceso selectivo. 

La fase de oposición, cuya valoración supondrá un setenta por ciento del total de la
puntuación del proceso selectivo, estará formada por un ejercicio único que constará de
dos partes, que se indican a continuación, siendo ambas obligatorias y pudiendo reali-
zarse conjuntamente. 

Primera parte (teórica): Consistirá en contestar a un cuestionario compuesto por un máximo
de 100 preguntas con cuatro respuestas, siendo sólo una de ellas la correcta, relacionadas
con el contenido íntegro del programa que figura como Anexo II en la convocatoria. 

Los aspirantes marcarán las respuestas en las correspondientes hojas de examen, no
penalizando las contestaciones erróneas. 

El tiempo para la realización de esta parte será de 90 minutos. Se calificará de cero a
treinta y cinco puntos.

Segunda parte (práctica): Consistirá en resolver dos supuestos prácticos o pruebas
prácticas, acordes a la especialidad correspondiente, de entre cuatro que proponga el
Tribunal de Selección. El Tribunal determinará el tiempo para la realización de este ejer-
cicio, que no será inferior a 90 minutos.

Se calificará de cero a treinta y cinco puntos.
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Para superar el proceso selectivo, los aspirantes deberán obtener un mínimo de treinta
y cinco puntos y no haber sido calificado con una nota inferior a 14 puntos en cualquiera
de las partes.

6.2. Baremo de méritos.

Se valorarán los méritos especificados en el Anexo I, con el detalle de la puntuación de
cada uno de ellos. 

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación final de la fase
de oposición a efectos de establecer el orden definitivo de los aspirantes aprobados.
Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

Séptima. Programas.

7.1. El programa que ha de regir las pruebas selectivas, para cada categoría profesional, será
el que figura como Anexo II de la presente convocatoria.

7.2. En todo caso, el Tribunal exigirá la normativa vigente el día de publicación de la convocatoria.

Octava. Calendario y desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

8.1. El primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará a partir del mes de abril de
2009, determinándose en la resolución que se indica en la base 4.3 el lugar y la fecha
de su realización.

8.2. El anuncio de celebración de los restantes ejercicios no será objeto de publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y se efectuará a través de las resoluciones del Tribunal califi-
cador en las que se hagan públicas las relaciones de aprobados del ejercicio anterior.

8.3. El orden de actuación de los aspirantes para la realización de las diferentes pruebas se
iniciará por el candidato cuyo primer apellido comience por la letra “W” resultante del
sorteo realizado por la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad de
Extremadura y anunciado en el Diario Oficial de Extremadura de 22 de abril de 2008.

En aquellas pruebas que, por el número de aspirantes, sea necesario establecer distintos
turnos de actuación, éstos se establecerán alfabéticamente, iniciándose por el aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra resultante del sorteo referido en el párrafo anterior.

8.4. En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del Tribu-
nal con la finalidad de acreditar su identidad.

8.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo
excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor,
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

8.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de que algu-
no de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convoca-
toria, previa audiencia del interesado, propondrá su exclusión al Rector de la Universidad de
Extremadura, comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

8.7. Corresponderá al Tribunal la verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en
el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones que estime pertinentes.
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8.8. Los aspirantes que acudan a cada ejercicio de los que compongan la fase de oposición
tendrán derecho a que se les haga entrega del cuestionario o supuestos prácticos que
se planteen por el Tribunal.

Novena. Lista de aprobados y valoración de méritos de la fase de concurso.

9.1. Una vez realizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal hará
pública en el lugar o lugares de celebración de éstos, en la sede del Tribunal y en aque-
llos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes que lo hayan superado por
orden de puntuación alcanzada, con indicación de su Documento Nacional de Identidad,
pasaporte o tarjeta de identidad. Los aspirantes que no se hallen incluidos en la relación
correspondiente tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos, siendo elimi-
nados del proceso selectivo, disponiendo de un plazo de cinco días hábiles para efectuar
reclamaciones ante el Tribunal.

9.2. La lista que contenga la valoración de méritos de la fase de concurso se hará pública
una vez celebrado el último ejercicio de la fase de oposición, y comprenderá a los aspi-
rantes que superen el mismo, facultando a los interesados para poner reclamación ante
el Tribunal en un plazo de cinco días hábiles.

9.3. Finalizadas ambas fases, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan supe-
rado el proceso selectivo. En esta lista los aspirantes aparecerán ordenados por la puntua-
ción total obtenida en el proceso y, asimismo, figurarán las puntuaciones totales obtenidas
en cada fase. En caso de empate, el orden final se establecerá atendiendo sucesivamente
a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si persistiese el empate, éste se
dirimirá atendiendo al primero y fase de concurso respectivamente, y si éste persistiera,
se tendrán en cuenta para establecer el orden final los siguientes criterios:

— Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

— Mayor antigüedad en otras Universidades públicas o Instituciones de Educación Superior.

— Mayor grado de titulación académica.

— El orden de actuación de los opositores conforme a lo manifestado en la base 8.3.

En esta lista no podrá figurar un número mayor de personas que el de plazas convoca-
das, siendo nula de pleno derecho cualquier relación de aspirantes cuyo número supere
al de plazas convocadas.

La motivación de dicha lista, en cuanto acto administrativo emanado de la discrecionali-
dad técnica del Tribunal, y que pone fin al proceso selectivo, estará referida al cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

9.4. El Tribunal elevará, finalmente, al Rectorado la correspondiente propuesta de contrata-
ción en la nueva categoría como personal laboral fijo de la Universidad de Extremadura,
a favor de los aspirantes que han superado el proceso selectivo.

Al mismo tiempo, se facilitará al Área de Recursos Humanos el expediente administrativo
ordenado y foliado, conteniendo toda la documentación que ha generado el proceso selectivo.

9.5. La Gerencia de la Universidad de Extremadura dispondrá la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de la relación provisional de aspirantes aprobados, siendo esta
publicación determinante del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación, a efectos del posible recurso ante el Rector de la Universidad.
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9.6. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Gerencia de la Universidad dicta-
rá resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados con indicación del destino
adjudicado, que será el mismo que vinieran ocupando los aspirantes seleccionados, y
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, agotando dicho acto la vía
administrativa. La misma será motivada con referencia al cumplimiento de las normas
reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

En todo caso deberá quedar en el expediente, como fundamento de la resolución adop-
tada, la observancia del procedimiento debido.

Décima. Presentación de documentos y contratación de personal laboral fijo. 

10.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que se hicie-
ron públicas las listas de aprobados en el Diario Oficial de Extremadura, los opositores
aprobados deberán presentar en el Área de Recursos Humanos de la Universidad de Extre-
madura los documentos y requisitos exigidos para el acceso a la plaza correspondiente, a
excepción, en su caso, de aquellos que obren ya en poder de la citada Área como conse-
cuencia de la aportación realizada para su anterior nombramiento o contratación como
empleado público de la misma. Estos documentos deberán ser aportados mediante copia
cotejada o, en caso contrario, acompañada de los originales para su comprobación y poste-
rior cotejo. Asimismo y dentro del citado plazo deberá entregarse, debidamente cumpli-
mentada la declaración que figura como Anexo V de la presente convocatoria.

10.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran la
documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base segunda, no podrán ser contratados como empleados
públicos y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

10.3. La contratación de los aspirantes seleccionados se producirá tras la acreditación de los
requisitos exigidos.

Undécima. Aplicación.

11.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las pruebas selectivas, se someten a las
bases de la respectiva convocatoria y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjui-
cio de las reclamaciones o recursos pertinentes. El Tribunal se halla facultado para
resolver las dudas que se presenten en todo lo no previsto en las bases, así como para
la adopción de los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas.

11.2. Las presentes bases vinculan a la Universidad de Extremadura, a los Tribunales de Selec-
ción que han de calificar las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas.

Duodécima. Norma final.

Contra la presente Resolución y los actos definitivos de la presente convocatoria podrá ejerci-
tarse la oportuna acción ante el Juzgado de lo Social competente, previa la reclamación a
que alude el artículo 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sin perjuicio
de cualquier otra que se estime procedente emprender.

Badajoz, a 12 de febrero de 2009.

El Rector,

J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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A N E X O I

VALORACIÓN DE MÉRITOS



A N E X O  I I

PROGRAMA PARA LAS PLAZAS DE TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO

1. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (I): derechos y obligaciones.

2. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (II): servicios de prevención. 

3. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (III): consulta y participación de los trabajadores.

4. La calidad en los laboratorios (I): normas de buenas prácticas de laboratorio para el
control y almacenamiento de materiales y equipos.

5. La calidad en los laboratorios (II). Procedimientos normalizados de trabajo: técnicas,
manejo de instrumentos, operaciones de mantenimiento, calibración de equipos.

6. Manipulación y almacenamiento de productos y materiales: aplicación de las normas de
buen almacenamiento. 

7. Documentación y registro de datos relacionados con la seguridad en el laboratorio. Sopor-
te, distribución y archivo de documentos.

8. Estudio y clasificación de residuos en el laboratorio. Tipos de residuos en función de su
origen. Residuos sólidos y residuos industriales.

9. Procedimientos, sistemas, métodos y técnicas aplicables en el tratamiento de residuos.
Depósitos de seguridad: requerimientos, control de admisión de residuos.

10. Prevención contra incendios y primeros auxilios: actuación ante una emergencia.

11. Señalizaciones de seguridad en los laboratorios: tipos de señales.

12. Los equipos de trabajo en los laboratorios: consideraciones a tener en cuenta en la
adquisición de equipos de trabajo.

13. Instalaciones en los laboratorios (I): instalaciones de gases.

14. Instalaciones en los laboratorios (II): instalación eléctrica.

15. Instalaciones en los laboratorios (III): instalación de aire comprimido.

16. Instalaciones en los laboratorios (IV): ventilación en el laboratorio.

17. Equipos de protección individual en el laboratorio: tipos y condiciones de uso.

18. Riesgos generales en laboratorios: riesgos más frecuentes de la actividad, medidas preventivas.

19. Manipulación manual de cargas: riesgos y medidas preventivas.

20. Informática aplicada al laboratorio. Programas estadísticos y programas específicos de utilidades.

PROGRAMA PARA LAS PLAZAS DE TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA

1. La biblioteca universitaria. Las bibliotecas universitarias de España. Los centros de recur-
sos para el aprendizaje y la investigación (CRAI). La biblioteca digital.

2. La Biblioteca de la Universidad de Extremadura.
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3. Proceso técnico de las publicaciones. Clasificación, tejuelado y sellado.

4. Conservación y reparación de fondos bibliográficos.

5. El documento y sus clases. Documentos y recursos electrónicos.

6. Instalación y equipamiento en bibliotecas universitarias.

7. Gestión de la colección en Bibliotecas Universitarias. Selección y adquisición de los distin-
tos tipos de publicaciones. 

8. Los usuarios de las bibliotecas universitarias: tipología y necesidades.

9. Servicios a los usuarios en las bibliotecas universitarias.

10. Extensión bibliotecaria.

11. Acceso al documento y circulación de fondos.

12. La Clasificación Decimal Universal. Nociones básicas, ordenación.

13. Los sistemas de gestión integrada de bibliotecas. Innopac de Millenium.

14. El catálogo automatizado. Los OPACS.

15. Principales recursos de información científica y académica.

16. Las normas, recomendaciones y directrices para bibliotecas universitarias de REBIUN.

17. Regulación y normativas del Servicio de Biblioteca, Archivos y Documentación de la
Universidad de Extremadura. El Reglamento de Organización y Funcionamiento.

18. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (I): derechos y obligaciones.

19. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (II): Servicios de prevención. Consulta y partici-
pación de los trabajadores.

20. Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud, relativas al trabajo con equipos que inclu-
yen pantallas de visualización de datos.

A N E X O  I I I

TRIBUNALES CALIFICADORES

PLAZAS DE TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO 

TITULARES:

Presidente: D. Luciano Cordero Saavedra, Gerente de la Universidad de Extremadura.

Vocales:

D. José Expósito Albuquerque, funcionario de la Escala de Técnicos de Gestión.

D. Alfredo Gómez-Landero Pérez, Titulado de Grado Medio (Laboratorio).

D. Eulogio Fernández Corrales, Técnico Especialista de Laboratorio.

D.ª Gloria Bueno Gil, Técnico Especialista de Laboratorio.
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Secretario:

D. Ángel Bueno Chimenea, Jefe de Sección del Área de Recursos Humanos.

SUPLENTES:

Presidente: D. Jacinto Martín García, Jefe del Área de Recursos Humanos.

Vocales:

D.ª Inmaculada Flores Cerro, Técnico Especialista de Laboratorio.

D. Juan Carlos Alonso Casillas, Técnico Especialista de Laboratorio.

D. Germán Fernández Corrales, Técnico Especialista de Laboratorio.

D. Luis Espada Iglesias, Técnico Especialista (Prevención Nivel Intermedio).

Secretaria:

D.ª Aurora Rodero Rodríguez, Jefe de Negociado del Área de Recursos Humanos. 

PLAZAS DE TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA

TITULARES:

Presidente: D. Luciano Cordero Saavedra, Gerente de la Universidad de Extremadura.

Vocales:

D.ª María Ángeles Ferrer Gutiérrez, funcionaria de la Escala de Facultativos de Archivos,
Bibliotecas y Museos.

D.ª María Teresa Pastor González, funcionaria de la Escala de Facultativos de Archivos, Biblio-
tecas y Museos.

D.ª Diana María Sánchez Rosado, Auxiliar de Servicios.

D. Ángel Rico Barrado, Técnico Especialista de Laboratorio.

Secretario:

D. Ángel Bueno Chimenea, Jefe de Sección del Área de Recursos Humanos.

SUPLENTES:

Presidenta: D.ª Aurora Pedraja Chaparro, Vicegerente de la Universidad de Extremadura.

Vocales:

D.ª María Teresa Mateos Fernández, funcionaria de la Escala de Facultativos de Archivos,
Bibliotecas y Museos.

D.ª Aurora Gómez-Pantoja Fernández-Salguero, funcionaria de la Escala de Facultativos de
Archivos, Bibliotecas y Museos.

D. José Antonio Matías Sánchez, Técnico Especialista (Conductor).

D. Juan Manuel Moya García, Técnico Especialista (Informática).

Secretario:

D. José Emilio Valero Amaro, Jefe de Negociado del Área de Recursos Humanos.
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A N E X O  I V

MODELO DE SOLICITUD
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A N E X O V

DECLARACIÓN

• • •



RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2009, del Rector, por la que se hace
pública la convocatoria pública para la provisión, por el sistema de libre
designación, de un puesto de trabajo vacante en el Organismo. (2009060471)

De acuerdo con lo establecido en el artículo 80 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público, en el artículo 61 del Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, modi-
ficado por la Ley 5/1995, de 20 de abril, en el artículo 16 del Decreto 43/1996, de 26 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE
n.º 37, del día 30 de marzo de 1996), y en el artículo 38 del Acuerdo Regulador de las Condi-
ciones de Trabajo del Personal Funcionario de Administración y Servicios de la Universidad de
Extremadura (DOE n.º 134, de 16 de noviembre de 2006), este Rectorado, en uso de las atri-
buciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y los Estatutos de la
Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo, dicta la siguiente,

R E S O L U C I Ó N :

Convocar para su cobertura mediante el sistema de libre designación el puesto de trabajo
que se relaciona en el Anexo I de la presente Resolución con arreglo a las siguientes bases:

Primera. El puesto de trabajo podrá ser solicitado por los funcionarios de carrera que reúnan
los requisitos establecidos para el desempeño del mismo.

Segunda. Los interesados dirigirán sus solicitudes, ajustándose al modelo que figura como
Anexo II, al Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura, dentro del plazo
de veinte días naturales contados a partir del siguiente a la publicación de esta convocatoria
en el Diario Oficial de Extremadura y serán presentadas en el Registro General de la Universi-
dad de Extremadura (Palacio de la Generala, Plaza de Caldereros, 2, 10071 Cáceres y Avda.
de Elvas, s/n., 06071 Badajoz) o en cualquiera de las formas establecidas por el artículo 38 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. A las citadas solicitudes deberán acompañar el currículum vitae, en el que se harán
constar los títulos académicos que posean, puestos de trabajo desempeñados y demás méri-
tos y circunstancias que estimen oportuno poner de manifiesto.

Cuarta. Para la resolución del proceso podrá disponerse la celebración de entrevista a todos
los aspirantes que concurran, a fin de coadyuvar a la determinación del grado de idoneidad
profesional de los mismos.

Quinta. La presente convocatoria se resolverá por Resolución del Rectorado de la Universidad
de Extremadura, en el plazo no superior a dos meses a contar desde el día siguiente a la fina-
lización de presentación de solicitudes, pudiendo declararse desierto el puesto convocado.

Badajoz, a 13 de febrero de 2009.

El Rector,

J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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A N E X O  I

Código RPT: PFR0021. Denominación del puesto: Secretario/a del Secretario General. Nivel:
20. Grupo: C1/C2. Complemento específico: 6.473,18 €/anuales. Localidad: Cáceres. Admi-
nistración: Art. 76.1 de la Ley Orgánica de Universidades: Universidades y otras Administra-
ciones Públicas en las condiciones de reciprocidad que se materialicen en Convenios con la
Universidad de Extremadura. Cuerpo: Ex11 (todos los Cuerpos o Escalas, con exclusión
específica de las comprendidas en los sectores de docencia, investigación, sanidad, Servicios
Postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorológico).
Observación: Jornada partida.
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A N E X O I I

SOLICITUD



CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2009, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación
del Convenio Colectivo de trabajo de “Empresa Mixta de Limpieza de
Almendralejo”. Asiento: 06/004/2009. (2009060468)

Visto el texto del Convenio Colectivo de trabajo de la mercantil Empresa Mixta de Limpieza de
Almendralejo (Código de Convenio 0601402), suscrito el 12 de enero de 2009, de una parte, por
la Empresa, y, de otra, por el Delegado de Personal, en representación de los trabajadores, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores (BOE de 29 de marzo de 1995); artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de trabajo (BOE de 6 de junio de 1981)
y Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la
legislación laboral), (BOE de 17 de mayo de 1995). Esta Dirección General de Trabajo,

R E S U E L V E :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la Dirección General de Trabajo
de la Consejería de Igualdad y Empleo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, a 3 de febrero de 2009.

El Director General de Trabajo, 

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA MIXTA DE LIMPIEZA 
DE ALMENDRALEJO

Artículo 1. Ámbito de aplicación, personal y territorial.

El presente Convenio será de aplicación a todos los trabajadores de la Empresa mixta de
limpieza del municipio de Almendralejo.

Artículo 2. Ámbito temporal.

La vigencia del presente Convenio se fija en 4 años, a todos los efectos, esto es, desde el día
1 de enero de 2008 y hasta 31 de diciembre de 2011.
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III OTRAS RESOLUCIONES



Artículo 3. Denuncia.

El presente Convenio podrá ser denunciado por cualquiera de las partes firmantes con una
antelación mínima de dos meses a la fecha de su vencimiento, quedando en caso contrario
prorrogado por anualidades. La denuncia deberá ser comunicada a la Dirección General de
Trabajo de Extremadura y a la representación empresaria o social. Si no se produjese la
denuncia el articulado del Convenio se entenderá prorrogado, excepto lo referente a la remu-
neración salarial, que se actualizaría automáticamente según el IPC real.

Artículo 4. Condiciones más beneficiosas.

La empresa respetará las condiciones más beneficiosas que tuviera establecidas en favor de
sus trabajadores.

Artículo 5. Solución extrajudicial de conflictos.

Suscrito el Acuerdo Interprofesional sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales de
Extremadura (ASEC-EX) y su Reglamento de Aplicación (DOE n.º 42, de 16 de abril de
1998), referido al ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por la Confederación
Empresarial Regional Extremeña (CREEX), en representación de las empresas, de una parte,
y por la Unión General de Trabajadores de Extremadura (UGT) y de Comisiones Obreras
(CCOO), en representación de los trabajadores, de otra, las partes objeto de este Convenio
acuerdan de forma incondicional y total adherirse al referido. Acuerdo Interprofesional y su
Reglamento de Aplicación. De igual forma las partes integrantes del Convenio darán traslado
de esta adhesión al Servicio Regional de Mediación y Arbitraje de Extremadura y a las Orga-
nizaciones firmantes del mismo.

Artículo 6. Clasificación profesional.

Plantillas.

La clasificación del personal que se indica en los artículos siguientes es meramente enunciati-
va y no presupone la obligación de tener cubiertas todas las plazas. Así mismo los cometidos
profesionales de cada grupo, categoría u oficio, deben considerarse simplemente indicativos. 

El trabajador está obligado a realizar cuantos trabajos y operaciones le encomienden sus
superiores, dentro del general cometido propio de su categoría o competencia profesional. 

Grupos profesionales.

El personal estará encuadrado, atendiendo a las funciones que ejecute en la empresa, en
alguno de los siguientes grupos profesionales:

I. Técnicos.

II. Mandos intermedios.

III. Administrativos.

IV. Operarios.

I. Técnicos: Este grupo está compuesto por las siguientes categorías profesionales:
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1.ª Titulado superior.

2.ª Titulados medios.

3.ª Técnico ayudante.

4.ª Auxiliar técnico.

El Titulado superior y medio se halla en posesión del correspondiente título de grado supe-
rior o medio, respectivamente, y se encarga de la dirección de los servicios que se le
encomiendan, valorándose los conocimientos específicos demostrados en puestos de
trabajo de superior o igual categoría en la empresa. 

El Técnico ayudante está en posesión o no de un título de grado medio y desempeña
funciones de la especialidad que le encomiende la Empresa. 

El Auxiliar técnico es el empleado mayor de dieciocho años que posee los conocimientos
necesarios para desarrollar operaciones técnicas elementales. 

II. Mandos intermedios: Este grupo está compuesto por las siguientes categorías:

Jefe de servicio.

Encargado general.

Capataz.

III. Administrativos: En este grupo se encuadran las siguientes categorías:

Oficial administrativo.

Auxiliar administrativo.

IV. Operarios: Este personal se agrupa en las siguientes categorías:

Conductor.

Peón conductor.

Peón.

Definición de los puestos de trabajo.

Los diferentes puestos de trabajo del presente Convenio tendrán las siguientes funciones:

Grupo II. Mandos intermedios.

Jefe de servicio: Es el responsable de la Empresa en los Servicios que esta preste en el
municipio de Almendralejo. Tiene a sus ordenes al personal de todos los servicios. Distribuye
el trabajo entre sus subordinados y responde de la correcta ejecución de los trabajos que
dirige, vigila y ordena. Posee conocimientos completos de las actividades que la Empresa
desarrolla, y dotes de mando suficientes para mantener la debida disciplina y que se obten-
gan los rendimientos previstos.

Encargado general: Cumple las órdenes que recibe de su Jefe inmediato y, a su vez, distribu-
ye el trabajo entre sus subordinados y responde de la correcta ejecución de los trabajos que
se le encomienden. Posee conocimientos completos de los oficios y actividades de los centros
de trabajo y dotes de mando suficientes para mantener la disciplina. Adopta las medidas
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oportunas para el debido ordenamiento y ejecución de las tareas encomendadas por sus
superiores para la buena marcha de los trabajos y es responsable del mantenimiento de los
medios materiales y de la disciplina del personal, dependiendo directamente del Jefe de
servicio. Podrá realizar si así se le ordena las funciones asignadas a la categoría de Conduc-
tor en cualquiera de los puestos de trabajo.

Capataz: Es el trabajador que, a las ordenes de su Jefe inmediato, tiene a su cargo el mando
del personal adscrito a sus servicios cuyos trabajos dirige, vigila y ordena. Tendrá conoci-
mientos de los oficios o actividades a su cargo y dotes de mando suficientes para el manteni-
miento de los rendimientos previstos y de la disciplina. Podrá realizar también las funciones
asignadas a la categoría de Conductor.

Grupo III. Administrativos.

Oficial administrativo: Es aquel trabajador que bajo las órdenes inmediatas de su Jefe realiza
tareas de la máxima responsabilidad relacionadas con el servicio que desempeña, así como
cuantas otras, cuya total y perfecta ejecución requieran la suficiente capacidad para resolver,
por propia iniciativa, las dificultades que surjan en el desempeño de su cometido. Además
realiza labores de cálculo, preparación, estudio, trámite y colaboración administrativa que
requieran conocimientos generales de las técnicas administrativas pudiendo tener bajo sus
ordenes trabajadores de igual o inferior categoría.

Auxiliar administrativo: Es aquel trabajador que realiza tareas de mecanografía e informáti-
ca, manejo de máquinas, archivo de documentos y, en general, los trabajos inherentes a la
dinámica administrativa que le encomiendan sus superiores.

Grupo IV. Personal operario.

A) CATEGORÍA: CONDUCTOR:

Con criterio general, las personas que desempeñen la categoría de Conductor deberán
estar en posesión, al menos, del carnet de conducir de la clase C-2.

1. Puesto de Trabajo: Conductor.

Es el trabajador que estando en posesión del permiso de conducción correspondiente
conoce la mecánica, manejo y mantenimiento de los vehículos y sus equipos, el monta-
je y desmontaje de piezas para las reparaciones de la averías más frecuentes, suscepti-
bles de realizarse sin necesidad de elementos de taller. 

Realiza con total corrección las labores de carga y descarga de contenedores, cubas,
cisternas, etc., y opera con los aparatos mecánicos ubicados en los camiones cisterna y
los accesorios de limpieza así como en los trabajos de limpiezas industriales. 

Se ocupa de la limpieza y conservación del vehículo o vehículos que tenga asignados y
se responsabiliza de que dicho vehículo salga de las instalaciones en la debidas condi-
ciones de funcionamiento. Deberá comunicar a la empresa cualquier incidente que
sufra él mismo o los vehículos asignados rellenando los partes que la empresa le indi-
que en cada momento.
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2. Puesto de Trabajo: Peón conductor:

Es aquel trabajador que, si bien se ocupa de ejecutar labores para cuya realización no
se requiere ninguna especialización profesional ni técnica, tiene las condiciones técnicas
y personales necesarias para la realización de las funciones de conducción de cualquier
vehículo de la empresa. Cuando ello ocurra mantendrá los vehículos asignados en buen
estado de uso y limpieza, ocupándose de la limpieza y conservación del vehículo o vehículos
que tenga asignados y se responsabiliza de que dicho vehículo salga de las instalacio-
nes en la debidas condiciones de funcionamiento. Así mismo deberá comunicar a la
empresa cualquier incidente que sufra él mismo o los vehículos asignados rellenando
los partes que la empresa le indique en cada momento.

3. Puesto de Trabajo: Peón.

Es aquel trabajador que se ocupa de ejecutar labores para cuya realización no se
requiere ninguna especialización profesional ni técnica. Puede prestar sus servicios
indistintamente, tanto en limpieza viaria y jardinería como en cualquier servicio o lugar
de los centros de trabajo.

Artículo 7. Trabajos de superior e inferior categoría.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el E.T. la realización de trabajos de superior e inferior catego-
ría, habrá de tener en cuenta los siguientes principios:

a) La realización de trabajos de superior e inferior categoría responderá a necesidades
excepcionales y perentorias y durará el tiempo imprescindible. 

b) El mero desempeño de una categoría no implicará la consolidación del salario ni la catego-
ría superior, si bien el trabajador tendrá derecho a la diferencia retributiva entre la catego-
ría asignada y la función que efectivamente realice.

Artículo 8. Prendas de trabajo.

La empresa facilitará a sus trabajadores dos monos al año, un par de botas de goma, un par de
botas de trabajo, un traje de agua y una prenda de abrigo. Asimismo les facilitará guantes o cual-
quier otra prenda de las anteriormente descritas que por su deterioro necesiten ser sustituidas.

Artículo 9. Antigüedad.

La empresa pagará a sus trabajadores en concepto de antigüedad, el 5% del salario base
cada trienio. 

Dicho complemento se comenzará a percibir en la nómina del mes en que se cumpla los
respectivos trienios.

Artículo 10. Pagas extraordinarias.

Todos los trabajadores afectados por el presente Convenio percibirán tres pagas extraordina-
rias a razón de treinta días de salario base más el plus tóxico, el plus transporte y la antigüe-
dad. Los devengos de las mencionadas pagas extraordinarias será: 
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— Paga de Verano: Desde el 1 de enero al 30 de junio.

— Paga de Navidad: Desde el 1 de julio al 31 de diciembre.

— Paga de Marzo: Desde 1 de enero al 31 de diciembre.

Las fechas límite establecidas para su pago serán:

— Paga de Verano: El 20 de julio.

— Paga de Navidad: El 20 de diciembre.

— Paga de marzo: En la nómina del mes de marzo

Artículo 11. Plus festivo trabajado.

Los trabajadores afectados por el presente Convenio recibirán, en concepto de gratificación la
cantidad de 60 euros por día festivo efectivamente trabajado de los 14 anuales.

Artículo 12. Plus tóxico, penoso o excepcionalmente peligroso.

La Empresa abonará, por día efectivamente trabajado, a todos los trabajadores, en concepto
de plus de penosidad un 25% del salario base.

Artículo 13. Jornada de trabajo.

La jornada de trabajo será de 38,5 horas semanales. 

Artículo 14. Salario de Convenio.

Siempre que el SMI supere al salario base de algunas de las categorías establecidas en la
tabla salarial, se consignará como salario base el SMI. Esta situación se mantendrá hasta que
se produzca la subida del salario convenio y, obviamente, ésta fuese superior al SMI vigente
en ese momento.

Artículo 15. Cláusula de revisión salarial.

Los salarios establecidos en la tabla salarial Anexa serán incrementados en:

— Año 2008:

Se pacta un incremento para dicho año, igual al 4,7%.

— Año 2009:

Se pacta un incremento para dicho año, igual al IPC real del año 2008 incrementado en
3,5 puntos.

— Año 2010:

Se pacta un incremento para dicho año, igual al IPC real del año 2009 incrementado en
1,5 puntos.
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— Año 2011:

Se pacta un incremento para dicho año, igual al IPC real del año 2010 incrementado en
2,5 puntos.

Artículo 16. Horas extraordinarias.

La retribución de las horas extraordinarias será la resultante de la aplicación de las siguientes
fórmulas:

Hora extraordinaria: Valor hora ordinaria x 2.

Hora extraordinaria festiva: x 2,5.

Artículo 17. Incapacidad temporal.

La empresa abonará a los trabajadores que se encuentren en situación de Incapacidad
Temporal debida a enfermedad común o accidente no laboral la diferencia existente entre la
prestación económica que le corresponda percibir del Régimen General de la Seguridad
Social y el 100 por ciento de su Base Reguladora, desde el cuarto día de la baja.

En caso de que la situación de I.T. sea debida a accidente de trabajo o enfermedad profesio-
nal, dicha mejora alcanzará igualmente el 100% de la Base Reguladora y será hecha efectiva
desde el primer día de la baja.

Artículo 18. Vacaciones.

Las vacaciones anuales serán de 30 días naturales y se disfrutarán estableciéndose turnos
rotativos de mayo a octubre.

Durante el primer año de prestación de los servicios en la empresa solo se tendrá derecho al
disfrute de la parte proporcional correspondiente al tiempo realmente trabajado.

La paga de vacaciones se abonarán a razón de todos los conceptos excepto el plus transporte.

En el periodo de vacaciones nunca comenzará en festivo o descanso generado.

Con carácter general y dadas las características de la empresa, de producción continuada, el
periodo de vacaciones tendrá carácter rotativo respecto al calendario pactado. No obstante,
los trabajadores podrán efectuar entre sí los cambios que crean convenientes, siempre que
sea comunicado a su superior jerárquico un mes antes del primer periodo alterado.

Como principio general, el calendario de vacaciones se fijará de mutuo acuerdo entre empre-
sa y Delegados de Personal, durante la primera quincena del mes de diciembre de cada año
anterior a su disfrute.

Artículo 19. Plus de nocturnidad.

Los trabajadores que presten sus servicios entre las veintiuna horas de un día y las seis
horas del día siguiente, de forma habitual y esté adscrito a dicho turno de noche percibirán
un plus de nocturnidad mensual establecido en la tabla salarial Anexa.
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Aquellos trabajadores que eventual o puntualmente, presten sus servicios entre las veintiuna
horas de un día y las seis horas del día siguiente percibirán un plus de nocturnidad por jornada
completa en que se realice el trabajo entre las hora indicadas, establecido en tabla salarial Anexa.

Artículo 20. Plus transporte.

Los trabajadores percibirán como compensación por el desplazamiento al centro de trabajo la
cantidad mensual signada en la tabla salarial Anexa.

Artículo 21. Ayuda escolar.

Todos los trabajadores afectados por este Convenio tendrán derecho a las siguientes ayudas
económicas consistente en 55 € por cada hijo comprendido entre los cinco y los 18 años, que
esté estudiando, durante toda la vigencia del Convenio. Esta suma será pagadera en el mes
de octubre previa justificación de la matriculación en el curso correspondiente.

Artículo 22. Reconocimiento médico.

Se efectuará con cargo a la empresa, reconocimiento médico anual a cada uno de los traba-
jadores. Cuando se den circunstancias de trabajos especialmente tóxicos, penosos o peligro-
sos se realizarán con las frecuencia necesaria.

Artículo 23. Prevención de riesgos laborales.

Se estará a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales.

Articulo 24. Suspensión temporal del permiso de conducir.

En el caso de que un conductor o Peón-Conductor de la Empresa mixta resulte sancionado,
judicial o administrativamente, con la suspensión del permiso de conducir, como consecuen-
cia de hechos acaecidos con ocasión de la conducción de un vehículo propiedad de la empre-
sa y cumpliendo la función que le haya sido encomendada, será adscrito a otro puesto de
trabajo, percibiendo la retribución correspondiente a su categoría de Conductor durante el
tiempo que dure dicha suspensión, siempre que no haya sido motivada por embriaguez o
exceso de velocidad, que seguirá el oportuno expediente disciplinario.

Si tal contingencia se produce con ocasión de la conducción de un vehículo que no sea
propiedad de la empresa, fuera de la jornada de trabajo y por causas que no sean embria-
guez o exceso de velocidad, esta empresa, caso de existir la posibilidad de acoplarlo a otro
puesto de trabajo que no requiera permiso de conducción le asignará este, con las retribucio-
nes propias del nuevo puesto asignado respetándosele la antigüedad, hasta que cese tal
situación, momento en el que será repuesto en las funciones y cometidos propios de su cate-
goría de conductor. De no ser posible, se suspenderá el contrato de trabajo hasta tanto se
recupere el carnet, momento en que se reincorporará a su antiguo puesto de trabajo. 

En el supuesto de que la sanción gubernativa o administrativa se produjera como consecuen-
cia de la embriaguez declarada o exceso de velocidad, fuera de su jornada de trabajo ni por
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supuesto con vehículos propiedad de la empresa, la relación laboral quedará en suspenso, no
estando obligada la Empresa a abonarle retribución alguna. Una vez cumplida dicha sanción,
el trabajador se reincorporará a su puesto de trabajo en las mismas condiciones que venía
disfrutando antes de la retirada del carnet.

Artículo 25. Permisos retribuidos.

Todos los trabajadores al servicio de dicha empresa tendrán derecho a licencias retribuidas
en la forma y condiciones que se establecen a continuación:

— 15 días naturales por matrimonio del trabajador.

— 1 día por matrimonio de parientes del primer grado de afinidad o consanguinidad.

— 2 días por nacimiento de hijo. Igualmente tendrá permiso de trece días establecido en la
Ley de Igualdad de Mujeres y Hombres.

— 2 días por fallecimiento, accidente, enfermedad grave u hospitalización de parientes hasta
segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador necesite
hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de 4 días.

— 1 día por traslado de domicilio habitual.

— 2 días por asuntos particulares al año.

— Por exámenes: Los trabajadores que acrediten estar matriculados en un centro oficial o
privado reconocido de enseñanza, tendrán derecho a una licencia de una duración necesa-
ria para concurrir a los oportunos exámenes en el centro correspondiente.

— Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter
público o personal. 

— El tiempo indispensable para acudir al médico especialista, médico de cabecera y pediatra.

— Será festivo de acuerdo con lo establecido en el Convenio Colectivo estatal el día de San
Martín de Porres.

La solicitud para la utilización de los indicados permisos deberá ser presentada a la empresa
con la antelación suficiente posible, debiéndose presentar los oportunos justificantes que
acrediten la necesidad del permiso solicitado.

Artículo 26. Derechos sindicales.

Se colocará un tablón de anuncios para el personal.

Se descontará la cuota sindical de la nómina del trabajador, previa petición por escrito del
mismo.

El Delegado de Personal dispondrá de quince horas mensuales para los asuntos relacionados
con su función.
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Artículo 27. Adscripción del personal.

Como garantía del mantenimiento del puesto de trabajo, en la sucesión de empresas y el
cambio de titularidad, se establece que al término de la concesión de la contrata, la nueva
empresa titular de la contrata absorberá a la totalidad de la plantilla adscrita a los servicios
de conformidad con lo establecido en la legislación aplicable, y en concreto con los arts. 49 y
siguientes del Convenio general del sector, subrogándose íntegramente en todos los derechos
que estos tengan legalmente reconocidas. A estos efectos se pondrá de manifiesto por la
empresa cedente y antes de la adjudicación a todos los concursantes, la relación de personal
con todos los datos descriptivos necesarios.

Artículo 28. Seguro de accidentes.

La empresa concertará, en el plazo de tres mes desde la firma de éste Convenio, una póliza
de seguro colectivo para todo el personal para la cobertura de las siguientes contingencias, y
con fecha de efectos de la firma de la póliza.

1. Muerte derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional, los beneficiarios desig-
nados por el trabajador fallecido o en su defecto, los establecidos legalmente, causarán
derecho al percibo de una indemnización de 14.000 €.

2. Invalidez permanente en grado total para la profesión habitual o absoluta, derivadas de
accidentes de trabajo o enfermedad profesional, la indemnización para el trabajador afec-
tado será de 14.000 €.

3. Gran invalidez, derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional, será de
14.000 €.

Artículo 29. Jubilación.

Jubilación anticipada

Jubilación a los 64 años: De conformidad con el R.D. 1194/1985, de 17 de julio, o la legislación
vigente en cada supuesto, podrá solicitarse la jubilación a los 64 años, obligándose la empresa,
de acuerdo con el citado Real Decreto, a sustituir al trabajador que se jubila por otro trabajador
en las condiciones previstas en la referida disposición.

Jubilación parcial:

Todos los trabajadores que cumpliendo los requisitos exigidos por la Ley deseen adscribirse a
la modalidad de jubilación anticipada parcial en las condiciones que se establecen en el pres-
ten Convenio Colectivo, podrán hacerlo, obligándose a la empresa a cumplir los trámites
necesarios para su obtención. No será de aplicación lo dispuesto en el párrafo primero del
presente artículo, hasta que se jubile totalmente.

Jubilación anticipada parcial y contrato de relevo:

Se estará a lo dispuesto en el art. 166.2 del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio,
y en el vigente art. 12.6 del Estatuto de los trabajadores, o la legislación vigente en cada
supuesto, para impulsar la celebración de contratos de relevo.

Lunes, 23 de febrero de 2009
4956NÚMERO 36



Jubilación:

Se establece como edad de jubilación obligatoria la de los 65 años, como medida de fomento
de empleo, siempre y cuando el trabajador cumpla los requisitos establecidos en la legisla-
ción de la Seguridad Social vigente en cada momento, para tener derecho a la pensión de
jubilación en su modalidad de contributiva. 

Como medida de fomento de empleo se entenderá la transformación de contratos temporales
en indefinidos o la nueva contratación de personal, con el fin de dar cobertura a la vacante
del trabajador jubilado.

Se fija un premio de jubilación anticipada para todos sus trabajadores y trabajadoras que
quiera jubilarse de forma total, en las siguientes cuantías:

— Sesenta años: 16.000 €.

— Sesenta y un años: 14.000 €.

— Sesenta y dos años: 11.000 €.

— Sesenta y tres años: 9.000 €.

— Sesenta y cuatro años: 6.000 €.

Artículo 30. Comisión paritaria.

Para la vigilancia, interpretación y cumplimiento de cuanto establece el presente Convenio se
crea una Comisión Paritaria compuesta por un representante de la Empresa y otro de los
trabajadores.

Disposición final. Atrasos.

La Empresa hará efectivos los atrasos salariales devengados, desde el día 1 de enero y hasta
la firma del Convenio. 
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2009, de la Consejera, por la que se da
publicidad a las subvenciones públicas concedidas en el año 2008 a entidades
privadas sin ánimo de lucro para la realización de programas de atención en
salud mental, en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2009060466)

La promulgación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, estable-
ció el régimen general de las subvenciones otorgadas por las Administraciones Públicas,
dando lugar, en cumplimiento de su disposición transitoria primera, a la necesaria adaptación
de la normativa reguladora de las subvenciones concedidas por la Comunidad Autónoma de
Extremadura al régimen jurídico establecido en la misma.

De conformidad con lo anterior, el Decreto 102/2005, de 12 de abril, estableció las bases
reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Consumo y del
Servicio Extremeño de Salud, adaptando todas las líneas de subvenciones competencia de la
Consejería de Sanidad y Dependencia a la legislación básica estatal y adecuando dichas líneas
de actuación al Plan de Salud de Extremadura. 

El Título II del Decreto 102/2005, fue derogado por la disposición derogatoria única del
Decreto 36/2008, de 7 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud en lo relativo a las competencias
a las que afecta este Decreto, estableciendo en su artículo 11 que, cuando las subvenciones
concedidas individualmente consideradas, sean de importe igual o superior a 3.000 euros, se
dará publicidad de su concesión mediante publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
indicando la convocatoria, programa y crédito presupuestario al cual se han imputado, bene-
ficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

Por Orden de 8 de abril de 2008 se convocaron subvenciones públicas, para el año 2008,
destinadas a entidades privadas sin ánimo de lucro existentes en la Comunidad Autónoma de
Extremadura para la realización de programas de atención en salud mental. 

En su virtud y de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones,

R E S U E L V O :

Dar publicidad a las subvenciones concedidas, para el año 2008, a entidades privadas sin
ánimo de lucro existentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la realización de
programas de atención en salud mental, convocadas mediante Orden de 8 de abril de 2008,
en los términos que a continuación se relacionan: 

Las entidades beneficiarias, finalidad y cuantía de las subvenciones concedidas a entida-
des privadas sin fin de lucro, por un importe total de 813.185 €, con cargo a la aplica-
ción 2008.3901.412E.48900, proyecto de gasto 2004.39001.0003, de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma para 2008, son las que se relacionan en el Anexo
de la presente Resolución.

Mérida, a 6 de febrero 2009.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2009, de la Consejera, por la que se
resuelve la convocatoria de ayudas destinadas al funcionamiento de las
bibliotecas y agencias de lectura públicas municipales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 2008. (2009060507)

Por Orden de 10 de octubre de 2008 (DOE n.º 203, de 21 de octubre), se convocan ayudas
destinadas al funcionamiento de las bibliotecas y agencias de lectura públicas municipales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2008.

Mediante dicha convocatoria se pretende mejorar el funcionamiento de las bibliotecas, que
surge de la necesidad de dotar del personal bibliotecario suficiente y adecuado a las infraes-
tructuras ya creadas durante los últimos años.

Vistas las solicitudes presentadas, la documentación que las complementa, los informes
emitidos y la propuesta formulada por la Dirección General de Promoción Cultural,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder a las entidades locales que se relacionan, las subvenciones que se deta-
llan en el Anexo I para el funcionamiento de las bibliotecas y/o agencias de lectura.

Segundo. Denegar la subvención, como consecuencia de la aplicación de los criterios fijados
y las limitaciones establecidas en la Orden de Convocatoria, a las entidades locales que se
relacionan en el Anexo II.

Tercero. Las entidades locales beneficiarias, además del cumplimiento de las restantes obli-
gaciones establecidas en la Orden de Convocatoria, deberán hacer constar, tanto en la publi-
cidad, como en la información, difusión y publicaciones que se realicen de las actividades e
inversiones subvencionadas, el logotipo de la Junta de Extremadura, junto con la mención de
la Consejería de Cultura y Turismo según las prescripciones de su manual de identidad
corporativa y debiendo citarse que las mismas se han ejecutado con la ayuda o subvención
de la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Extremadura.

Cuatro. Contra esta Resolución, que es definitiva en vía administrativa, se podrá interponer
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Cultura y Turismo en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación de esta
Resolución, tal y como dispone el artículo 102 de la Ley 1/2002, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 35, de 26 de marzo de
2002), en relación con los artículos 116 y 177 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Se podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la notificación de la presente Resolución, el correspondiente recurso
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contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 46.1, 101.a) y 14.1 Primera de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa hasta
que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél.
Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que esti-
me procedente.

Mérida, a 16 de febrero de 2009.

La Consejera de Cultura y Turismo,

LEONOR FLORES RABAZO

A N E X O  I
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 4 DE BADAJOZ

EDICTO de 23 de enero de 2009 sobre notificación de sentencia dictada en
divorcio contencioso n.º 144/2008. (2009ED0131)

ANTECEDENTES DE HECHO 

I. Por la parte actora se formuló demanda de divorcio contencioso que turnada correspondió
a este Juzgado, haciendo constar que su representada contrajo matrimonio canónico con
el demandado el día 17 de septiembre de 1989. De dicho matrimonio no hubo descenden-
cia. Y tras citar los fundamentos de derecho que estimaba de aplicación, suplicaba al
Juzgado que, previo los trámites legales oportunos, dictase sentencia por la que se acor-
dase divorcio del matrimonio, adoptándose las medidas que en su escrito proponía.

II. Por Auto de fecha 3 de octubre de 2008 se admitió a trámite la demanda, acordándose
dar traslado de la misma a la parte demandada, por término de veinte días, para que
compareciera y contestara con apercibimiento de rebeldía. 

III. Por Providencia de fecha 8 de enero de dos mil nueve se convoca a las partes a la cele-
bración de vista, teniendo lugar la misma con el resultado que consta en autos, los
cuales quedaron en poder de S.S.ª. para dictar sentencia.

IV. En la tramitación de estos autos se han observado las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Constando debidamente acreditado que las partes contrajeron matrimonio el 17 de
septiembre de 1989, procede acceder a la pretensión de divorcio interesada al concurrir el
supuesto que regula el art. 86 del Código civil en relación al art. 81.2 del mismo texto legal,
conforme a la redacción dada a los mismos por la Ley 15/2005, de 8 de julio. 

Segundo. En orden a las medidas a adoptar como consecuencia del divorcio dado el conteni-
do del escrito de demanda, procede de forma exclusiva, aprobar las que se producen por
ministerio de la Ley.

Tercero. En materia de costas, y dada la especial naturaleza de la acción deducida, no proce-
de hacer pronunciamiento alguno.

Vistos los preceptos citados y demás de general y pertinente aplicación,

FALLO 

Que estimando la demanda formulada por la procuradora Sra. Celdrán Carmona en nombre y
representación de Manuel Cabanillas Jorge frente a Fátima Kilo Montoya, debo decretar la
disolución del matrimonio de los mencionados, y ello con todos los efectos legales inheren-
tes, declarando disuelta la sociedad legal de gananciales. 
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No procede hacer pronunciamiento en cuanto a las costas.

Firme sea esta resolución remítase testimonio de la presente al Registro Civil de Badajoz
para su anotación.

Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Badajoz
(artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de cinco
días hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de los pronunciamientos que
impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

• • •
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EDICTO de 23 de enero de 2009 sobre notificación de sentencia dictada en
divorcio contencioso n.º 429/2008. (2009ED0134)

ANTECEDENTES DE HECHO 

I. Por la parte actora se formuló demanda de divorcio que turnada correspondió a este
Juzgado, haciendo constar que su representada contrajo matrimonio civil con el demanda-
do el día 4 de mayo de 1992. De dicho matrimonio no ha habido descendencia. Y tras citar
los fundamentos de derecho que estimaba de aplicación, suplicaba al Juzgado que, previo
los trámites legales oportunos, dictase sentencia por la que se acordase la disolución por
divorcio del matrimonio, adoptándose las medidas que en su escrito proponía.

II. Por Auto de fecha 15 de julio de 2008 se admitió a trámite la demanda, acordándose dar
traslado de la misma a la parte demandada, por término de veinte días, para que compa-
reciera y contestara con apercibimiento de rebeldía. 

III. Por Providencia de fecha 9 de enero de 2009 se convoca a las partes a la celebración de
vista, teniendo lugar la misma con el resultado que consta en autos, los cuales quedaron
en poder de S.S.ª. para dictar sentencia.

IV. En la tramitación de estos autos se han observado las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Consta debidamente acreditado que las partes contrajeron matrimonio el 4 de mayo
de 1992, procede acceder a la pretensión de divorcio interesada, al concurrir el supuesto que
regula el artículo 86 del Código Civil en relación con el artículo 81.2 del mismo texto legal
conforme a la redacción dada a los mismos por la Ley 15/2005, de 8 de julio.

Segundo. En orden a las medidas que han de establecerse como consecuencia del divorcio, a
la vista del contenido del escrito de demanda, procede sólo establecer las que se producen
por ministerio de la Ley.

Tercero. En materia de costas, y dada la especial naturaleza de la acción deducida, no proce-
de hacer pronunciamiento alguno.

Vistos los preceptos citados y demás de general y pertinente aplicación, en nombre del Rey y
por la Autoridad que me confiere el Pueblo Español,

FALLO 

Que estimando la demanda formulada por la procuradora Sra. Domínguez Macías en nombre
y representación de D. José Antonio Casas Castaño frente a D.ª M.ª del Carmen Arias Servín,
debo decretar la disolución por divorcio del matrimonio de los citados, y ello, con todos los
efectos legales inherentes, declarando disuelta la sociedad legal de gananciales. 

No procede hacer pronunciamiento en cuanto a las costas.

Firme sea esta resolución remítase testimonio de la presente al Registro Civil de Badajoz
para su anotación.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Badajoz
(artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de cinco
días hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de los pronunciamientos que
impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

El/La Secretario
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 4 DE CÁCERES

EDICTO de 16 de junio de 2008 sobre notificación de sentencia dictada en
divorcio contencioso n.º 481/2007. (2009ED0135)

En los autos de referencia, se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y fallo es literal-
mente como sigue:

SENTENCIA N.º 58/08

En Cáceres, a nueve de junio de dos mil ocho.

D.ª María Pilar Sánchez Castaño, Magistrado-Juez del Juzgado de 1.ª Instancia n.º 4 de
Cáceres, habiendo visto los presentes autos de divorcio contencioso, seguidos ante este
Juzgado con el n.º 481/2007, a instancia de D.ª María Antonia González Teomiro, represen-
tada por el procurador Sr. Roncero Águila y defendida por el letrado Sr. Cantero Díaz, contra
D. José Luis Preciado Bravo, declarado en situación procesal de rebeldía; ha dictado la
presente resolución en bases a los siguientes:

FALLO

Que estimando la demanda formulada por el procurador Sr. Roncero Águila en nombre y
representación de D.ª María Antonia González Teomiro contra D. José Luis Preciado Bravo
debo declarar y declaro la disolución del matrimonio de los citados por causa de divorcio, con
todos los efectos legales inherentes, y en especial con las siguiente medidas: 

1) Se suprime el régimen de visitas respecto del hijo común al haber alcanzado la mayoría
de edad. 

2) El demandado continuará en el uso y disfrute de la vivienda familiar hasta la liquidación
de la sociedad de gananciales. 

3) Se establece la obligación del padre de abonar a favor del hijo en concepto de pensión
alimenticia la cantidad mensual de ciento veintiún euros con noventa y siete céntimos de
euro (121,97), dentro de los cinco primeros días de cada mes, actualizándose cada año
conforme al Índice de Precios al Consumo publicado por el Instituto Nacional de Estadísti-
ca u organismo que lo sustituya. 

4) Ambos progenitores deberán sufragar el 50% de los gastos extraordinarios del hijo mien-
tras sea económicamente dependiente de ellos.

No procede hacer pronunciamiento en cuanto a las costas.

Comuníquese esta sentencia, una vez firme a las oficinas del Registro Civil en que conste la
inscripción del matrimonio de los cónyuges.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días
a partir del día siguiente al de su notificación, que será resuelto por la Ilma. Audiencia
Provincial de Cáceres.
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Expídase testimonio de la presente resolución, la cual quedará unido a los autos de los que
dimana, llevándose el original al libro de sentencias civiles.

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a José Luis Preciado Bravo, extiendo y firmo la
presente en Cáceres a dieciséis de junio de dos mil ocho.

El/La Secretario
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 6 de febrero de 2009 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos, tramitados en la
provincia de Badajoz. (2009080505)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 6 de febrero de 2009. La Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas,
LOURDES GARCÍA GARCÍA.

A N E X O

Expediente: SEPB-00064/08.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la
Convivencia y Ocio de Extremadura.

Denunciado: Hostelería La Paz, S.L. 

CIF: B06243927.

Último domicilio conocido: C/ Luna, s/n.

Localidad: Almendralejo 06200 (Badajoz).

Hechos: Presencia de menor debidamente identificado.

Calificación: Leve.

Artículos: 24.1 en concordancia con el art. 10.1.

Sanción: 150,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Órgano que resuelve: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: Recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se impugna (Ilmo. Sr. Direc-
tor Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órgano competente para
resolverlo (Ilmo. Secretario General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda),
en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presente Resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.
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Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2-1.ª planta, de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Expediente: SEPB-00061/08. 

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, de
Protección Ciudadana y Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recrea-
tivas R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Ángel Luis Miguel Rodríguez. 

DNI: 09184560Q.

Último domicilio conocido: C/ Diego Múñoz Torrero, 23.

Localidad: Mérida 06800 (Badajoz).

Hechos: No respetar horario de cierre.

Calificación: Leve. 

Artículos: 26. e) y 81.35).

Sanción: 240,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García. 

Órgano que resuelve: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: Recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se impugna (Ilmo. Sr. Direc-
tor Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz) o ante el órgano competente para
resolverlo (Ilmo. Secretario General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda),
en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presente Resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2-1.ª planta, de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a
partir de la publicación del Anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2009, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de las obras de “Reparación del aspecto
exterior y elementos comunes del grupo de 64 viviendas de promoción
pública en la barriada El Pilar de Plasencia”. Expte.: OBR0208265. (2009060457)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: OBR0208265.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Reparación del aspecto exterior y elementos comunes del
grupo de 64 viviendas de promoción pública en la barriada El Pilar de Plasencia.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura n.º 186, de 25/09/2008.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe 1.139.984,02 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 4 de febrero de 2009.

b) Contratista: Obraypro, S.L.

c) Importe de adjudicación: 911.873,22 euros (IVA incluido).

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 5 de febrero de 2009. El Secretario General, ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •
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RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2009, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de las obras de “Construcción de 3 viviendas
de promoción pública en Montijo”. Expte.: 072008OBR. (2009060458)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 072008OBR.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de 3 viviendas de promoción pública en Montijo
(Badajoz).

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura n.º 186, de 25/09/2008.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe 198.000,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 3 de febrero de 2009.

b) Contratista: Sinerkia, S.L./Aldasa, S.L.U., UTE Montijo. 

c) Importe de adjudicación: 189.889,00 euros (IVA incluido).

6.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 10 de febrero de 2009. El Secretario General, ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •
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RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2009, de la Secretaría General, por la
que se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así
como sus propietarios afectados por la obra de “Mejora del abastecimiento
a Oliva de Plasencia”. (2009060488)

Para la ejecución de la obra: “Mejora del abastecimiento a Oliva de Plasencia”, es necesario
proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan en el
correspondiente Anexo.

Aprobado técnicamente el proyecto con fecha 28 de enero de 2009, conforme a lo dispuesto
en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un
periodo de información pública por término de 15 días para que cualquier persona pueda
aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, prensa regional
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los muni-
cipios afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente página web:

www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/expropiaciones/expropiaciones.html

Las citadas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirán
como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y dere-
chos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Fomento, en
Mérida, Avda. de las Comunidades, s/n., pudiendo asimismo examinar el proyecto, que se
encuentra a su disposición en la citada dirección. A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se pone en
conocimiento de todos los interesados que sus datos personales serán incorporados a un
fichero automatizado titularidad de la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura,
siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación.
Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Administración Pública y Hacienda.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección
anteriormente citada.

Mérida, a 12 de febrero de 2009. El Secretario General (P.D. Resolución de 24 de julio de
2007), ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 26 de enero de 2009 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-7978. (2009080575)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, Cáceres, solicitando autorización administrativa para el establecimiento
de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Terminales de exterior en apoyo proyectado a sustituir núm. 5013.

Final: LAMT circunvalación: Terminales de interior en el “C.T. Montehermoso B”, LAMT Riegos
del Alagón: Terminales de exterior en apoyo proyectado a sustituir núm. 5018.

Términos municipales afectados: Montehermoso.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 13,2/20.

Materiales: Composite.

Tipo:

Longitud total en km: 0,806.

Emplazamiento de la línea: C/ La Rengadilla, C/ La Prensa y C/ Carril en Montehermoso.

Finalidad: Soterramiento y retirada de un tramo de LAMT doble circuito por transcurrir por
zona urbana.

Referencia del expediente: 10/AT-7978.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª planta) en Cáceres, y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al
de la publicación de este Anuncio.

Cáceres, a 26 de enero de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •
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ANUNCIO de 3 de febrero de 2009 sobre información pública del permiso de
investigación minera denominado “La Fuente”, n.º 12.544, en los términos
municipales de Atalaya, Medina de las Torres y Alconera. (2009080472)

Se comunica: Que por D. Manuel Carrillo López con domicilio social en Villafranca de los
Barros C/ Arias Montano, n.º 12, se ha presentado en estas oficinas a las 11 horas y 50
minutos del día 2 de octubre de 2001, instancia solicitando permiso de investigación para
recursos de la Sección C), con una extensión de 45 cuadrículas mineras, con el nombre de
“La Fuente” al que ha correspondido el número 12.544, estando enclavado en los términos
municipales de Atalaya, Medina de las Torres y Alconera (Badajoz), haciendo la siguiente
designación del perímetro:

VÉRTICES LONGITUD O. LATITUD N.

Pp 6º 29´20” 38º 22´20”

2 6º 26´20” 38º 22´20”

3 6º 26´20” 38º 20´00”

4 6º 29´20” 38º 20´00”

Quedando así cerrado el perímetro de las 45 cuadrículas mineras.

Lo que se hace público para que todos aquellos que tengan condición de interesados puedan
personarse en el expediente dentro del plazo de quince días a partir de la fecha de esta
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, a 3 de febrero de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 3 de febrero de 2009 sobre notificación de inicio de
expediente de autorización de aprovechamiento del yacimiento de origen no
natural denominado “Cerro Alto Decriq”, n.º 00010-00, en el término
municipal de Quintana de la Serena. (2009080475)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura,

COMUNICA:

Que por parte de este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz, se
inicia expediente sobre autorización de aprovechamiento de yacimiento de origen no natural
denominado “Cerro Alto Decriq” de coordenadas UTM: X: 269962; Y: 4294705 Huso 30,
ubicado Quintana de la Serena, dentro del término municipal de Quintana de la Serena.
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Lo que se hace público de conformidad con el art. 48.2 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 25 de agosto de 1978, para general conocimiento de todos los que de alguna
forma puedan estar interesados en el expediente, que podrán alegar cuanto convenga mediante
escrito presentado en el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera en Badajoz, en el
plazo de quince días, a partir de la presente publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, a 3 de febrero de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 3 de febrero de 2009 sobre otorgamiento de concesión de
explotación directa denominada “Virgen del Espino”, n.º 12.647-00, en el
término municipal de Garbayuela. (2009080476)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Dirección General
de Ordenación Industrial, Energética y Minera de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, comunica que: Ha sido titulada por Resolución de fecha 16 de octubre de 2008 a
favor de Sociedad Cooperativa Santa Ana Virgen del Espino, con NIF F06204374 y con domi-
cilio en C/ Cortinales, n.º 3, de Fuenlabrada de los Montes (06660) Badajoz, la Concesión de
Explotación que a continuación se relaciona, con expresión de número, nombre, minerales,
cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 12.647-00, Virgen del Espino, recurso de la Sección C) (arcillas), 6 (seis) cuadrículas
mineras, Garbayuela de la provincia de Badajoz.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Badajoz, a 3 de febrero de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ACUERDO de 30 de diciembre de 2008 por el que se someten a información
pública la petición de autorización administrativa, la declaración de utilidad
pública, en concreto, y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica,
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016911. (2009AC0008)

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, artículo
125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
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de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utilidad pública y la necesidad de
urgente ocupación que ello implica de la instalación que a continuación se detalla:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz, Parque de Caste-
lar, n.º 2.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: LSMT: Apoyo n.º 2 proyectado. LAMT: Apoyo n.º 1 proyectado.

Final: LSMT: Apoyo n.º 3 proyectado. LAMT: Apoyo n.º 2 proyectado.

Términos municipales afectados: Badajoz.

Tipos de línea: Aérea y subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. Aluminio acero.

Longitud total en km: 0,314.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 3.

Crucetas: Rectas.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: En zona Cañada Real Sancha Brava en el T.M. de Badajoz.

Presupuesto en euros: 36.210,03.

Presupuesto en pesetas: 6.024.842.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-016911.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 54.1 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, llevara implícita en todo caso la necesidad de ocupa-
ción de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupa-
ción a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes afec-
tados en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera sito en Avda Miguel de Fabra n.º 4
(Polígono Industrial “El Nevero”) en Badajoz, y formularse al mismo tiempo las reclamacio-
nes, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del
siquiente al de la publicación de este Anuncio.
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Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, asi como formular las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 30 de diciembre de 2008. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ACUERDO de 29 de enero de 2009 por el que se someten a información
pública la petición de autorización administrativa, la declaración de utilidad
pública, en concreto, y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica,
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-1312-3. (2009AC0009)

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector eléctrico, artículos
125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utilidad pública y la necesidad de
urgente ocupación que ello implica de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., con domicilio en: C/ Periodista Sánchez Asensio, 1,
Cáceres.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 5031 LAMT “línea Jerte”.

Final: Apoyo n.º 5152 LAMT “línea Jerte”.

Términos municipales afectados: Aldehuela de Jerte, Carcaboso y Plasencia.

Tipo de línea: Aérea.

Tensión de servicio en kV: 20.
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Aisladores:

Materiales: Composite.

Tipo: U70BS.

Longitud total en km: 9,408.

Emplazamiento de la línea: Términos municipales de Aldehuela de Jerte, Carcaboso y Plasencia.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico.

Referencia del expediente: 10/AT-1312-3.

La declaración en concreto, de utilidad pública, en virtud de lo establecido en la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, llevará implícito en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o
de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a efectos del art.
52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes afec-
tados en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en
este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera sito en Edificio Múltiple, 3.ª
planta en Cáceres, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que
estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio. 

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en el art. 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 29 de enero de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 10 de febrero de 2009 por el que se da publicidad a la
enajenación de ganado vacuno y ovino. (2009080569)

1.- OBJETO: 

El presente Anuncio tiene por objeto dar publicidad a la enajenación del ganado vacuno y
ovino que se especifica en el Anexo del mismo, de acuerdo con el procedimiento para la
enajenación de las producciones agrarias de las explotaciones de la Consejería de Agri-
cultura y Desarrollo Rural, aprobado por Decreto 31/1997, de 4 de marzo.

2.- DÍA, HORA Y LOCAL EN QUE HAYA DE CELEBRARSE LA ADJUDICACIÓN:

A las 10,00 horas del día 6 de marzo de 2009, en el Centro de Formación Agraria de
Navalmoral de la Mata (Ctra. de Jarandilla, km 7). 

Para la participación en esta enajenación no será necesario cumplimentar solicitud
previa, bastando con reunir en el acto de adjudicación los requisitos y en los términos
exigidos en el punto 4 de este Anuncio.

3.- MESA DE ENAJENACIÓN: 

La Mesa de Enajenación legitimada para la celebración de esta enajenación es la que
especifica el art. 9 del Decreto 31/1997, de 4 de marzo y la Resolución de 9 de febrero
de 2006.

4.- REQUISITOS DE LOS CONCURRENTES:

a. Estar debidamente acreditados mediante la presentación del DNI y NIF, en caso de
personas físicas, o CIF del ofertante, en el caso de personas jurídicas y, en su defecto,
fotocopia compulsada de los mismos, así como presentación del original o fotocopia
compulsada del documento que acredite la representación, cuando se concurra en
nombre de otra persona física o jurídica, ya sea mediante la presentación del poder
notarial o cualquier otro medio válido en derecho que deje constancia fidedigna, o
mediante declaración en comparecencia personal del interesado.

b. La explotación deberá estar inscrita y actualizada en el Registro de Explotaciones
Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura,
debiéndose acreditar mediante el correspondiente libro de registro actualizado, requisi-
to éste indispensable para participar en la enajenación.

c. Para licitar por ganado vacuno, se deberá acreditar en dicho acto, que las explotacio-
nes destinatarias han realizado los saneamientos ganaderos correspondientes en los
últimos 12 meses con resultado negativo.

d. Para licitar por ganado ovino, las explotaciones destinatarias deberán haber realizado sanea-
miento ganadero correspondiente en los últimos doce meses con resultado negativo.
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e. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 del Decreto 180/2000, de 25 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, para tomar parte en la subasta es indispensable acreditar la constitu-
ción previa de una garantía provisional por un importe del veinte por ciento del precio
de licitación, a favor de la Junta de Extremadura y a disposición de la Consejería de
Administración Pública y Hacienda. (Código 12800.3).

A estos efectos, para participar en esta subasta, los interesados deberán presentar en
dicho acto acreditación de haber efectuado el citado depósito por cada uno de los tipos
de productos para los que se desee licitar, aplicándose el veinte por ciento sobre el precio
que figura como valoración mínima por un lote del tipo de producto, descontándose dicha
cantidad del precio final, si el concurrente resulta adjudicatario, o devolviéndose en los
restantes casos que proceda, por el procedimiento administrativo correspondiente, para
lo cual deberán cumplimentar el impreso de alta de terceros.

5.- FORMA DE ADJUDICACIÓN:

La adjudicación se efectuará por subasta, la cual versará sobre un tipo expresado en
dinero, a cuyo efecto la Mesa de Enajenación acordará la adjudicación al licitador que, sin
ofertar un precio inferior al de valoración mínima de salida que especifican los Anexos de
este Anuncio, oferte el precio más alto.

La subasta, que tendrá el carácter de acto público, se llevará a cabo mediante el sistema
de puja a la llana, en tramos mínimos de 10 euros.

Cada adjudicatario de un lote no podrá ser nuevo adjudicatario de otro lote del mismo
producto mientras concurran otros licitadores que no hubieran obtenido ninguno en el
mismo acto de adjudicación, pudiendo licitar nuevamente cuando el lote quede desierto
por falta de ofertas.

6.- PAGO Y TRASLADO DEL GANADO:

La retirada del ganado se sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones previas:

a. Se realizará en el plazo máximo indicado en el Anexo de este Anuncio, para lo cual
será preceptivo la presentación del Modelo 50 de la Consejería de Administración
Pública y Hacienda (Código 12401.3), por el que se acredite por la Entidad Bancaria el
pago del importe de adjudicación.

b. Igualmente será preceptiva la presentación, debidamente cumplimentada, de la Guía
de Origen y Sanidad Pecuaria expedida por el veterinario de la Oficina Veterinaria de
Zona, previo pago de la tasa correspondiente por el adjudicatario, cuyo periodo de
vigencia será de 5 días naturales desde su expedición.

c. Durante el transporte, estos animales no podrán estar en contacto con otros animales
que no procedan de la misma explotación de salida.

d. Los vehículos que se utilicen para dicho transporte deberán ser totalmente limpiados y
desinfectados después del mismo, debiéndose acreditar debidamente tal desinfección.

7.- IMPUESTOS:

El precio de remate final de los productos, una vez subastados, se incrementará con el
7% de IVA.
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8.- EFECTOS Y RÉGIMEN:

Los acuerdos correspondientes pondrán fin a la vía administrativa y serán inmediatamen-
te ejecutivos.

Salvo en casos de fuerza mayor, y siempre que no exista actuación imprudente por parte
del adjudicatario, los riesgos que se produzcan como consecuencia de la ejecución serán
por cuenta del mismo.

En lo no regulado en el Decreto 31/1997, será de aplicación con carácter supletorio lo
dispuesto en el R.D. Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

9.- ABONO DEL ANUNCIO EN EL DOE:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 de Decreto 331/2007, de 14 de diciembre,
por el que se regula el Diario Oficial de Extremadura, la publicación de la enajenación
tiene la naturaleza de anuncio de pago diferido, habiéndose de satisfacerse por los adju-
dicatarios el importe de la cantidad que corresponda por la publicación de dicho anuncio. 

Mérida, a 10 de febrero de 2009. La Directora General de Explotaciones Agrarias, MARÍA
CURIEL MUÑOZ.

A N E X O
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SERVICIO DE CALIDAD AGROPECUARIA.

Avda. Portugal, s/n.

06800 Mérida.

Tlfno.: 924 002370/924 002170.

Fax: 924 002171.

CENTRO DE FORMACIÓN AGRARIA.

Ctra. de Jarandilla, km 7.

10300 Navalmoral de la Mata.

Tlfno.: 927 016000.

Fax: 927 016028.

• • •

ANUNCIO de 10 de febrero de 2009 por el que se da publicidad a la
enajenación de ganado ovino. (2009080578)

1.- OBJETO: 

El presente Anuncio tiene por objeto dar publicidad a la enajenación del ganado vacuno y
ovino que se especifica en el Anexo del mismo, de acuerdo con el procedimiento para la
enajenación de las producciones agrarias de las explotaciones de la Consejería de Agri-
cultura y Desarrollo Rural, aprobado por Decreto 31/1997, de 4 de marzo.

2.- DÍA, HORA Y LOCAL EN QUE HAYA DE CELEBRARSE LA ADJUDICACIÓN:

A las 10,00 horas del día 9 de marzo de 2009, en el Centro de Formación Agraria de Don
Benito (Ctra. Don Benito a Miajadas, km 2). 

Para la participación en esta enajenación no será necesario cumplimentar solicitud
previa, bastando con reunir en el acto de adjudicación los requisitos y en los términos
exigidos en el punto 4 de este Anuncio.

3.- MESA DE ENAJENACIÓN: 

La Mesa de Enajenación legitimada para la celebración de esta enajenación es la que
especifica el art. 9 del Decreto 31/1997, de 4 de marzo y la Resolución de 9 de febrero
de 2006.

4.- REQUISITOS DE LOS CONCURRENTES:

a. Estar debidamente acreditados mediante la presentación del DNI y NIF, en caso de
personas físicas, o CIF del ofertante, en el caso de personas jurídicas y, en su defecto,
fotocopia compulsada de los mismos, así como presentación del original o fotocopia
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compulsada del documento que acredite la representación, cuando se concurra en
nombre de otra persona física o jurídica, ya sea mediante la presentación del poder
notarial o cualquier otro medio válido en derecho que deje constancia fidedigna, o
mediante declaración en comparecencia personal del interesado.

b. La explotación deberá estar inscrita y actualizada en el Registro de Explotaciones
Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura,
debiéndose acreditar mediante el correspondiente libro de registro actualizado, requisi-
to éste indispensable para participar en la enajenación.

c. Para licitar por ganado ovino, las explotaciones destinatarias deberán haber realizado sanea-
miento ganadero correspondiente en los últimos doce meses con resultado negativo.

d. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 del Decreto 180/2000, de 25 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, para tomar parte en la subasta es indispensable acreditar la constitu-
ción previa de una garantía provisional por un importe del veinte por ciento del precio
de licitación, a favor de la Junta de Extremadura y a disposición de la Consejería de
Administración Pública y Hacienda. (Código 12800.3).

A estos efectos, para participar en esta subasta, los interesados deberán presentar en
dicho acto acreditación de haber efectuado el citado depósito por cada uno de los tipos
de productos para los que se desee licitar, aplicándose el veinte por ciento sobre el precio
que figura como valoración mínima por un lote del tipo de producto, descontándose dicha
cantidad del precio final, si el concurrente resulta adjudicatario, o devolviéndose en los
restantes casos que proceda, por el procedimiento administrativo correspondiente, para
lo cual deberán cumplimentar el impreso de alta de terceros.

5.- FORMA DE ADJUDICACIÓN:

La adjudicación se efectuará por subasta, la cual versará sobre un tipo expresado en
dinero, a cuyo efecto la Mesa de Enajenación acordará la adjudicación al licitador que, sin
ofertar un precio inferior al de valoración mínima de salida que especifican los Anexos de
este Anuncio, oferte el precio más alto.

La subasta, que tendrá el carácter de acto público, se llevará a cabo mediante el sistema
de puja a la llana, en tramos mínimos de 10 euros.

Cada adjudicatario de un lote no podrá ser nuevo adjudicatario de otro lote del mismo
producto mientras concurran otros licitadores que no hubieran obtenido ninguno en el
mismo acto de adjudicación, pudiendo licitar nuevamente cuando el lote quede desierto
por falta de ofertas.

6.- PAGO Y TRASLADO DEL GANADO:

La retirada del ganado se sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones previas:

a. Se realizará en el plazo máximo indicado en el anexo de este Anuncio, para lo cual
será preceptivo la presentación del Modelo 50 de la Consejería de Administración
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Pública y Hacienda (Código 12401.3), por el que se acredite por la Entidad Bancaria el
pago del importe de adjudicación.

b. Igualmente será preceptiva la presentación, debidamente cumplimentada, de la Guía
de Origen y Sanidad Pecuaria expedida por el veterinario de la Oficina Veterinaria de
Zona, previo pago de la tasa correspondiente por el adjudicatario, cuyo periodo de
vigencia será de 5 días naturales desde su expedición.

c. Durante el transporte, estos animales no podrán estar en contacto con otros animales
que no procedan de la misma explotación de salida.

d. Los vehículos que se utilicen para dicho transporte deberán ser totalmente limpiados y
desinfectados después del mismo, debiéndose acreditar debidamente tal desinfección.

7.- IMPUESTOS:

El precio de remate final de los productos, una vez subastados, se incrementará con el
7% de IVA.

8.- EFECTOS Y RÉGIMEN:

Los acuerdos correspondientes pondrán fin a la vía administrativa y serán inmediatamen-
te ejecutivos.

Salvo en casos de fuerza mayor, y siempre que no exista actuación imprudente por parte
del adjudicatario, los riesgos que se produzcan como consecuencia de la ejecución serán
por cuenta del mismo.

En lo no regulado en el Decreto 31/1997, será de aplicación con carácter supletorio lo
dispuesto en el R.D. Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

9.- ABONO DEL ANUNCIO EN EL DOE:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 de Decreto 331/2007, de 14 de diciembre,
por el que se regula el Diario Oficial de Extremadura, la publicación de la enajenación
tiene la naturaleza de anuncio de pago diferido, habiéndose de satisfacerse por los adju-
dicatarios el importe de la cantidad que corresponda por la publicación de dicho anuncio. 

Mérida, a 10 de febrero de 2009. La Directora General de Explotaciones Agrarias, MARÍA
CURIEL MUÑOZ.

A N E X O
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SERVICIO DE CALIDAD AGROPECUARIA.

Avda. Portugal, s/n. 

06800 Mérida.

Tlfno.: 924 002370/924 002170.

Fax: 924 002171. 

CENTRO DE FORMACIÓN AGRARIA.

Ctra. Don Benito a Miajadas, km 2.

06400 Don Benito.

Tfno.: 924 021420.

Fax: 924 021421.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 10 de febrero de 2009 por el que se notifican emplazamientos
en relación con el recurso contencioso-administrativo tramitado por
procedimiento abreviado n.º 381/2008 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 2 de Badajoz. (2009080571)

Intentada la notificación de los emplazamientos a los interesados en el recurso contencio-
so-administrativo tramitado por procedimiento abreviado núm. 381/2008, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz, y no habiéndose podido practicar en el
último domicilio conocido, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su notificación por medio del
presente Anuncio: 

Asunto: Emplazamiento a los interesados en el recurso contencioso-administrativo tramitado
por procedimiento abreviado núm. 381/2008, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo n.º 2 de Badajoz.

Destinatarios: 

José M.ª Blas Viñuelas.

Avda. Villanueva, 21-3.º I.

06005 Badajoz.

M.ª Victoria Gamero Telo.

Avda. de Magisterio, 1-2.º F.

10300 Navalmoral de la Mata.

Número de expediente: 1044-08-83.

El texto íntegro de los emplazamientos, se encuentra archivado en el Servicio de Informes,
Normativa y Recursos de la Secretaria General de la Consejería de Educación, sito en la Calle
Marquesa de Pinares, núm. 18, de Mérida, donde podrán dirigirse los interesados para el
conocimiento íntegro del mismo en el plazo de diez días contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente Anuncio.

Mérida, a 10 de febrero de 2009. La Secretaria General, ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2009, de la Gerencia del Área de
Salud de Badajoz, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la
adquisición de “Termómetros digitales y fundas de termómetros
desechables con destino al Área de Salud”. 
Expte.: CS/01/1109004757/09/PA. (2009060482)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud Área de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa Área
de Salud de Badajoz.

c) Número de expediente: CS/01/1109004757/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de termómetros digitales y fundas de termómetros
desechables con destino al Área de Salud de Badajoz.

b) División por lotes y número: Según se determina en el Cuadro Resumen del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de ejecución: Según se determina en el Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

d) Plazo de ejecución: Según se determina en el Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares. 

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los
criterios especificados en el Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe s/IVA: 38.084,11€.

IVA: 2.665,89 €.

Total: 40.750,00 €.

Importe posible prórroga s/IVA: 38.084,11 €.

Importe total del expediente con la posible prórroga s/IVA: 76.168,22 €.

Importe IVA: 5.331,78 €.

Total: 81.500,00 €.
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5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad y código postal: Badajoz 06005.

d) Teléfono: 924 218160.

e) Fax: 924 248054

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: La misma que para la
presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: 

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según se determina
en el Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha limite de presentación: 15 días naturales contados a partir de la publicación del
anuncio en el DOE.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Gerencia del Área de Salud.

2.ª Domicilio: Avda. de Huelva, 8. 

3.ª Localidad y código postal: Badajoz 06005. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta (concurso): Dos
meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia de Área de Salud.

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad y código postal: Badajoz 06005.

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el Perfil
del Contratante. 

10.- OTRAS INFORMACIONES

11.- FECHA DEL ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.
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12.- PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS A LAS CONVOCATORIAS O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

La documentación relativa al expediente, podrán descargársela directamente del Perfil
del Contratante de la Junta de Extremadura, en la dirección: 

http://contratacion.juntaextremadura.net

13.- GASTOS DE ANUNCIO

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 10 de febrero de 2009. El Gerente del Área de Salud, CARLOS GÓMEZ GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 4 de febrero 2009 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos del expediente sancionador 278/2008, en materia de salud
pública. (2009080477)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación del acuerdo de iniciación
y pliego de cargos, recaídos en el expediente sancionador que a continuación se especifica,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de
1992). Asimismo, se remite al Excmo. Ayuntamiento de Villafranco del Guadiana para que
sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Golf Guadiana, S.A.

Último domicilio conocido: Carretera Madrid-Lisboa, km 393,300.

Expediente n.º: 278/2008.

Tipificación de la infracción:

— Sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del procedimiento, los hechos señalados
pudieran constituir una falta leve tipificada en la Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º
76, de 3 de julio), de Salud de Extremadura: 52.3 a.2). (“Las cometidas por simple negli-
gencia, siempre que la alteración o riesgo sanitario producidos fueren de escasa entidad”)
en concordancia con el art. 35 A) 2.º de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sani-
dad, y en relación con el Decreto 54/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento Sanitario de Piscinas de Uso Colectivo de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en el siguiente precepto: Una falta leve: Art. 51.a).1. (“Las simples irregularidades en la
observación de la presente norma sin trascendencia directa para la salud pública, tales
como: La inexistencia de carteles que reflejen los aforos o el reglamento de régimen inter-
no en los lugares y formas establecidos; la deficiente dotación de los aseos, vestuarios,
duchas, escaleras o flotadores salvavidas; la ausencia de un cuadro con las instrucciones
de primera asistencia a accidentados y otras irregularidades de carácter similar”).
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Normativa infringida:

— Decreto 54/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento Sanitario de Pisci-
nas de Uso Colectivo de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 52, de 7 de
mayo de 2002): Art. 13 y art. 22.4.

Sanción: 300 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles contados a partir del siguiente al de
su publicación.

Órgano competente para resolver: El Gerente del Área de Salud de Badajoz del Servicio
Extremeño de Salud.

Órgano instructor: D.ª M.ª Soledad Belén Giralt Martínez.

Mérida, a 4 de febrero de 2009. El Secretario General, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 23 de enero de 2009 sobre notificación de solicitud de
documentación en el expediente de fomento del empleo de calidad en la
contratación indefinida, EC-08-0572. (2009080489)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado de solicitud de
documentación, relativa al expediente EC-08-0572, sobre subvención acogida a la línea de
subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajado-
res, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento del empleo de
calidad en la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos los documentos que se señalan a
continuación:

Documentación correspondiente a la entidad:

1. Certificado expedido por la Tesorería de la Seguridad Social relativo a la vida laboral de la
empresa, de todos los códigos de cuenta cotización que posea en el Régimen General, desde
el alta en el RETA, hasta la fecha de contratación objeto de subvención, debidamente actuali-
zado, de modo que aparezca el trabajador por cuya contratación se solicita subvención.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.
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Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada, indicándosele(s) que si
así no lo hiciera, se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5 a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 6 de octubre de 2008. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: M.ª
Adela Ledo Valhondo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 23 de enero de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 23 de enero de 2009 sobre notificación de solicitud de
documentación en el expediente de fomento del empleo de calidad en la
contratación indefinida, EC-08-0618. (2009080490)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado de solicitud de
documentación, relativa al expediente EC-08-0618, sobre subvención acogida a la línea de
subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajado-
res, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento del empleo de
calidad en la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos los documentos que se señalan a
continuación:

Documentación correspondiente a la entidad:

1. Documento que acredite el poder de representación ante la Administración. (Poder bastan-
teado, nota simple del Registro Mercantil o poder notarial de representación.)

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión, debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.
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Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a
la recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si
así no lo hiciera, se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5 a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 6 de octubre de 2008. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: Alfon-
so Corchero Cañamero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo del
SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de enero de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 23 de enero de 2009 sobre notificación de solicitud de
documentación en el expediente de fomento del empleo de calidad en la
contratación indefinida, EC-08-0752. (2009080491)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado de solicitud de
documentación, relativa al expediente EC-08-0752, sobre subvención acogida a la línea de
subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajado-
res, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento del empleo de calidad
en la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos los documentos que se señalan a continuación:

Documentación correspondiente a la entidad:

1. Solicitud de subvención, debidamente cumplimentada y firmada por el representante legal
de la entidad.

2. Copia compulsada del DNI o del CIF del empleador, según sea persona física o jurídica,
respectivamente.

3. Documento de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura.

4. Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral
de la entidad solicitante de la ayuda, desde los doce meses anteriores a la contratación
por la que se solicita subvención.
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5. Certificado original de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con la
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. Certificado original de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con la
Hacienda del Estado.

7. Certificado original de hallarse al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad
Social.

Los tres últimos documentos pueden ser sustituidos, siempre y cuando se autorice a la
Consejería de Igualdad y Empleo para recabar dichos certificados (casilla de la parte inferior
del Anexo I).

Documentación correspondiente al/los trabajador/es:

8. Copia compulsada del contrato indefinido por el que se solicita la subvención, comunicado
al correspondiente Servicio Público de Empleo. En el caso de la comunicación telemática al
Servicio Público de Empleo correspondiente, deberán aportar, además de la copia compul-
sada del contrato, copia compulsada del documento justificativo de dicha comunicación.

9. Copia compulsada del DNI del trabajador contratado por el que se solicita la subvención.

10. Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida labo-
ral de cada trabajador por el que se solicita la subvención. (No será válida la vida laboral
de afiliado obtenida a través del Sistema RED). (Este informe no es necesario aportarlo
siempre que se cumplimente de forma correcta el Anexo VII del modelo de solicitud).

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si
así no lo hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5 a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 8 de octubre de 2008. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: Alfon-
so Corchero Cañamero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 23 de enero de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •
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ANUNCIO de 23 de enero de 2009 sobre notificación de solicitud de
documentación en el expediente de fomento del empleo de calidad en la
contratación indefinida, EC-08-0788. (2009080492)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado de solicitud de
documentación, relativa al expediente EC-08-0788, sobre subvención acogida a la línea de
subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajado-
res, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento del empleo de
calidad en la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos los documentos que se señalan a
continuación:

Documentación correspondiente a la entidad:

— Anexo IX, debidamente cumplimentado y firmado por el representante legal de la entidad.

El Anexo remitido no está debidamente cumplimentado. Para tener derecho a la ayuda
adicional deberá señalar, al menos, las dos primeras cláusulas de Responsabilidad Social
en el caso de que las cumpliese.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si
así no lo hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5 a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 10 de octubre de 2008. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: Anto-
nia Olivares Lozano”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 23 de enero de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •
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ANUNCIO de 23 de enero de 2009 sobre notificación de solicitud de
documentación en el expediente de fomento del empleo de calidad en la
contratación indefinida, EC-08-0856. (2009080493)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado de solicitud de
documentación, relativa al expediente EC-08-0856, sobre subvención acogida a la línea de
subvenciones para fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajado-
res, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento del empleo de
calidad en la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos los documentos que se señalan
a continuación:

Documentación correspondiente a la entidad:

1. Certificado original de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias frente
a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Hacienda del Estado y la
Seguridad Social, ya que no presta su autorización a la Consejería de Igualdad y Empleo,
para que la misma recabe de oficio dicha información.

En su defecto, podrá presentar el Modelo de autorización del interesado, debidamente
cumplimentado y firmado por el representante legal de la entidad.

2. Copia compulsada del DNI del empleador, M.ª Pilar Lozano Rodríguez.

3. Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral
de la entidad solicitante de la ayuda en todos los códigos de cuenta cotización que posea,
desde el día 10/07/2007 (inclusive) hasta la fecha actual.

Nota: Dicho informe es necesario que sea emitido de forma detallada y completa, donde
se reflejen las fechas reales de todas las transformaciones de contratos temporales en
indefinidos referidas al periodo solicitado.

Documentación correspondiente al trabajador/es:

1. Copia compulsada del DNI del trabajador contratado por el que se solicita la subvención.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a
la recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si
así no lo hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.
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Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5 a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 23 de octubre de 2008. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.:
Isabel Gómez Hidalgo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 23 de enero de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 23 de enero de 2009 sobre notificación resolución de
revocación recaída en el expediente de subvención para fomento de la
contratación indefinida de trabajadores, EE-2333-05. (2009080494)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de resolución de revoca-
ción, recaída en el expediente EE-2333-05, sobre subvención acogida a la línea de subven-
ciones para fomento de la contratación Indefinida de trabajadores, se comunica, a los efec-
tos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 24 de
octubre de 2008:

“RESOLUCIÓN:

Primero. Revocar la Resolución Individual de fecha 16 de diciembre de 2005, declarando a la
empresa Restauración Belloso e Hijos, S.L., decaída en su derecho al cobro de la cantidad de
3.000,00 € (tres mil euros), concedida por la contratación indefinida, en la modalidad de
transformación, de la trabajadora María Luisa Sánchez López.

Segundo. Declarar la obligación de la empresa de devolver la cantidad de 3.000,00 € (tres
mil euros), que le habían sido transferidos como pago de la subvención, más los intereses de
demora en su caso.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a la misma podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a aquél en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reformada por Ley 4/1999, de 13 de enero, del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en
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el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notificada,
conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 24 de octubre de 2008. El Director Gerente del SEXPE (P.D. Resolución de 10 de
agosto de 2007. DOE núm. 103, de 4 de septiembre de 2007), Fdo.: Rafael Pacheco Rubio”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 23 de enero de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 23 de enero de 2009 sobre notificación resolución de
revocación recaída en el expediente de subvención para la contratación
indefinida de trabajadores, EE-1571-06. (2009080495)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de resolución de revoca-
ción, recaída en el expediente EE-1571-06, sobre subvención acogida a la línea de subven-
ciones para fomento de la contratación Indefinida de trabajadores, se comunica, a los efec-
tos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 24 de
octubre de 2008:

“RESOLUCIÓN:

Primero. Revocar la resolución individual de fecha 18 de julio de 2006, declarando a la
empresa Tomasa Quesada Carmona, decaída en su derecho al cobro de la cantidad de
10.000,00 €, concedida por la contratación indefinida, en la modalidad de desempleada de
corta duración, de la trabajadora Sara Beamonte Bellido.

Segundo. Declarar la obligación de la empresa de devolver la cantidad de 10.000,00 euros,
que le habían sido transferidos como pago de la subvención, más los intereses de demora en
su caso.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a la misma podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a aquél en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reformada por Ley 4/1999, de 13 de enero, del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera
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notificada, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 24 de octubre de 2008. El Director Gerente del SEXPE (P.D. Resolución de 10 de
agosto de 2007. DOE núm. 103, de 4 de septiembre de 2007). Fdo.: Rafael Pacheco Rubio”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 23 de enero de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 23 de enero de 2009 sobre notificación resolución de
revocación recaída en el expediente de subvención para la contratación
indefinida de trabajadores, EE-1866-05. (2009080496)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de resolución de revoca-
ción, recaída en el expediente EE-1866-05, sobre subvención acogida a la línea de subven-
ciones para fomento de la contratación Indefinida de trabajadores, se comunica, a los efec-
tos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 22 de
octubre de 2008:

“RESOLUCIÓN:

Primero. Revocar la resolución individual de fecha 5 de octubre de 2005, declarando a la
empresa Regalos Talismán, C.B., decaída en su derecho al cobro de la cantidad de 1.500,00 €,
concedida por la contratación indefinida, de la trabajadora M.ª José Marín Caballero.

Segundo. Declarar la obligación de la empresa de devolver la cantidad de 459,73 € más los
intereses de demora en su caso, correspondientes a los días en que la trabajadora subven-
cionada no ha estado de alta en la empresa, según se determina en el cuadro adjunto:

NOMBRE A SUBVENCIÓN B TIEMPO DE C DÍAS EN ALTA DE D CANTIDAD CUANTÍA A 

TRABAJADOR COBRADA CUMPLIMIENTO LA TRABAJADORA CORRESPONDIENTE REINTEGRAR

A 749 DÍAS (A-D)

M.ª JOSÉ 1.500 € 1.080 días 749 días 1.040,27 € 459,73 €

MARÍN 

CABALLERO

Notifíquese a la interesada la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a la misma podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
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de reposición ante este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a aquél en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reformada por Ley 4/1999, de 13 de enero, del Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera
notificada, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 24 de octubre de 2008. El Director Gerente del SEXPE (P.D. Resolución de 10 de
agosto de 2007. DOE núm. 103, de 4 de septiembre de 2007), Fdo.: Rafael Pacheco Rubio”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 23 de enero de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 23 de enero de 2009 sobre notificación de resolución de
revocación recaída en el expediente de subvención para la contratación
indefinida de trabajadores, EE-2308-05. (2009080497)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de resolución de revoca-
ción, recaída en el expediente EE-2308-05, sobre subvención acogida a la línea de subven-
ciones para fomento de la contratación Indefinida de trabajadores, se comunica, a los efec-
tos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 24 de
octubre de 2008:

“RESOLUCIÓN:

Primero. Revocar la resolución Individual de 9 de diciembre de 2005, por la que se concedió
a la empresa Gema Frutos Hormigo, con NIF: 37388816Q, una subvención por importe de
3.500 euros, por la contratación indefinida de la trabajadora D.ª Elena Abadía Reina.

Segundo. Declarar la obligación de la empresa de devolver la cantidad de 3.500 euros, que le
habían sido transferidos como pago de la subvención, más los intereses de demora en su caso.

Notifíquese a la interesada la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente al a misma podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante este mismo Órgano Administrativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a aquél en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, del Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notifica-
da, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 24 de octubre de 2008. El Director Gerente del SEXPE (P.D. Resolución de 10 de
agosto de 2007. DOE núm. 103, de 4 de septiembre de 2007), Fdo.: Rafael Pacheco Rubio”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 23 de enero de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 23 de enero de 2009 sobre notificación de trámite de
audiencia e inicio del procedimiento de revocación y reintegro de
subvención en el expediente para la contratación indefinida de
trabajadores, EE-0891-05. (2009080498)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de trámite de audiencia e
inicio de procedimiento de revocación y reintegro, relativa al expediente EE-0891-05, sobre
subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento de la contratación Indefinida de
trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Notificación de trámite de audiencia e inicio de procedimiento de revocación y reintegro de
la subvención concedida en el expediente EE-0891-05, instado a solicitud de Snacks Extremadura
Alimentación 2004, S.A., al amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, DOE de 16 de marzo, por
el que se establece el programa de fomento de la contratación indefinida por las pequeñas y media-
nas empresas, empresas de economía social y otras entidades privadas de Extremadura.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por medio de resolución individual de fecha 20 de junio de 2005, notificada con
fecha 20 de julio, se concede una subvención de 4.500,00 €, a favor de la entidad Snacks
Extremadura Alimentación 2004, S.A., por la contratación indefinida de una trabajadora, al
amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo.

Segundo. Con fecha de 5 de septiembre de 2007, tuvo entrada en el registro de la O.R.P. de
Cáceres, escrito debidamente firmado por el representante legal de la empresa, comunican-
do la renuncia a la subvención solicitada, al no poder cumplir los requisitos exigidos para ser
beneficiario de la ayuda.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Está facultada esta Consejería de Igualdad y Empleo, y por delegación, la Dirección
Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), para resolver este expediente,
en virtud de las atribuciones que el ordenamiento jurídico le tiene conferidas mediante el
Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el que se modifican la denominación,
el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, (DOE n.º 6 extra, de 2 de julio), en concordancia con la
disposición cuarta de la Resolución de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Igualdad
y Empleo.

Segundo. El artículo 15 del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, establece: “1.. Procederá la
revocación de la ayuda y, en caso de haber sido abonada, el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora en el momento del pago de la subvención, sin
perjuicio de las demás acciones legales que procedan, en los siguientes casos...”. “...d) Obte-
ner la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello...”.

En su virtud, y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley General de
Subvenciones, se acuerda:

Primero. Iniciar de oficio el procedimiento para declarar la revocación total de la subvención
concedida, exigiendo el reintegro de las cantidades percibidas, sin perjuicio en su caso de los
intereses de demora que pudieran corresponderle.

Segundo. Se le requiere igualmente, al objeto de poder aplicar, si procediera, la modulación
en el reintegro, para que aporte el Informe detallado de vida laboral, de permanencias y
cambios, de la empresa, desde la fecha de la contratación subvencionada hasta el momento
actual. La ausencia de este documento implica el reintegro total de lo abonado.

Tercero. Previamente a resolver, y de conformidad con lo establecido en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que
haga las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes
dentro del plazo de quince días a partir del siguiente a la recepción de este escrito.

Mérida, a 30 de octubre de 2008. El Director Gerente del SEXPE, Fdo.: Rafael Pacheco
Rubio”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 23 de enero de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •
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ANUNCIO de 23 de enero de 2009 sobre notificación de trámite de
audiencia e inicio del procedimiento de revocación y reintegro de
subvención en el expediente para la contratación indefinida de
trabajadores, EE-1273-05. (2009080500)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de trámite de audiencia e
Inicio de procedimiento de revocación y reintegro, relativa al expediente EE-1273-05, sobre
subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento de la contratación Indefinida de
trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Notificación de trámite de audiencia e inicio de procedimiento de revocación y reinte-
gro de la subvención concedida en el expediente EE-1273-05, instado a solicitud de Snacks
Extremadura Alimentación 2004, S.A., al amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, DOE
de 16 de marzo, por el que se establece el programa de fomento de la contratación indefini-
da por las pequeñas y medianas empresas, empresas de economía social y otras entidades
privadas de Extremadura.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por medio de resolución individual de fecha 5 de octubre de 2005, notificada con
fecha 24 de octubre, se concede una subvención de 4.500,00 €, a favor de la entidad Snacks
Extremadura Alimentación 2004, S.A. por la contratación indefinida de una trabajadora, al
amparo del Decreto 18/2004, de 9 de marzo.

Segundo. Con fecha de 5 de septiembre de 2007, tuvo entrada en el registro de la O.R.P. de
Cáceres, escrito debidamente firmado por el representante legal de la empresa, comunican-
do la renuncia a la subvención solicitada, al no poder cumplir los requisitos exigidos para ser
beneficiario de la ayuda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Está facultada esta Consejería de Igualdad y Empleo, y por delegación, la Direc-
ción Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), para resolver este expe-
diente, en virtud de las atribuciones que el ordenamiento jurídico le tiene conferidas
mediante el Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el que se modifican la
denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, (DOE n.º 6 extra, de 2 de julio), en
concordancia con la disposición cuarta de la Resolución de 10 de agosto de 2007, de la
Consejería de Igualdad y Empleo.

Segundo. El artículo 15 del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, establece: “1.- Procederá la
revocación de la ayuda y, en caso de haber sido abonada, el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora en el momento del pago de la subvención, sin
perjuicio de las demás acciones legales que procedan, en los siguientes casos...”. “...d) Obte-
ner la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello...”.
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En su virtud, y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley General de
Subvenciones, se acuerda:

Primero. Iniciar de oficio el procedimiento para declarar la revocación total de la subvención
concedida, exigiendo el reintegro de las cantidades percibidas, sin perjuicio en su caso de los
intereses de demora que pudieran corresponderle.

Segundo. Se le requiere igualmente, al objeto de poder aplicar, si procediera, la modulación
en el reintegro, para que aporte el Informe detallado de vida laboral, de permanencias y
cambios, de la empresa, desde la fecha de la contratación subvencionada hasta el momento
actual. La ausencia de este documento implica el reintegro total de lo abonado.

Tercero. Previamente a resolver, y de conformidad con lo establecido en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que
haga las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes
dentro del plazo de quince días a partir del siguiente a la recepción de este escrito.

Mérida, a 30 de octubre de 2008. El Director Gerente del SEXPE, Fdo.: Rafael Pacheco
Rubio”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 23 de enero de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •

ANUNCIO de 23 de enero de 2009 sobre notificación de trámite de
audiencia e inicio del procedimiento de revocación y reintegro de
subvención en el expediente para la contratación indefinida de
trabajadores, EE-0539-08. (2009080501)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de trámite de audiencia e
inicio de procedimiento de revocación y reintegro, relativa al expediente EE-0539-08, sobre
subvención acogida a la línea de subvenciones para fomento de la contratación Indefinida de
trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Trámite de audiencia e inicio de procedimiento de revocación y reintegro.

Visto el expediente EE-0539-08 seguido a instancias de Eva de Jesús Aparicio, al amparo del
Decreto 18/2004, de 9 de marzo, DOE de 16 de marzo, por el que se establece el programa
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de fomento de la contratación indefinida por las pequeñas y medianas empresas, empresas
de economía social y otras entidades privadas de Extremadura.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por medio de resolución individual de fecha 31 de julio de 2008, se concede una
subvención de 7.500 €, a favor de la entidad Eva de Jesús Aparicio, por la contratación inde-
finida de la trabajadora Mónica Amado Berrocal, al amparo del Decreto 18/2004, de 9 de
marzo.

Segundo. Dicha resolución establece para el caso de baja del trabajador objeto de subven-
ción, en el apartado 3 de la parte dispositiva, la obligación por parte del beneficiario de susti-
tuirlo, en el plazo de 2 meses desde la baja en Seguridad Social, por otro con contrato indefi-
nido y jornada igual o superior a la del contrato extinguido, debiendo comunicar esta
circunstancia en el plazo de 3 meses desde la baja.

En el mismo sentido se muestra el artículo único, apartado 2, del Decreto 79/2006, de 9 de
marzo, que modifica el artículo 7 del Decreto 18/2004.

Tercero. Con fecha 1 de octubre de 2008 la empresa beneficiaria presenta escrito en el que
se comunica la baja de la trabajadora con fecha 27/07/2008 y su sustitución por la trabaja-
dora Soledad Cordero Sánchez, que causa alta el 29/09/2008, adjuntándose TA2/R de baja y
de alta de las trabajadoras.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Está facultada esta Consejería de Igualdad y Empleo, y por delegación, la Direc-
ción Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE), para resolver este expe-
diente, en virtud de las atribuciones que el ordenamiento jurídico le tiene conferidas
mediante el Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el que se modifican la
denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, (DOE n.º 6 extra, de 2 de julio), en
concordancia con la disposición cuarta de la Resolución de 10 de agosto de 2007, de la
Consejería de Igualdad y Empleo.

Segundo. El artículo 7 del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, DOE n.º 31, de 16 de marzo,
modificado por Decreto 137/2005, de 7 de junio, DOE n.º 68 de 14 de junio y por Decreto
79/2006, de 2 de mayo, DOE n.º 54 de 9 de mayo, establece:

“...2. Los beneficiarios estarán obligados a mantener, durante un periodo mínimo de tres
años, contados a partir de la fecha de inicio de la última contratación subvencionada, el
número de trabajadores fijos existentes el día inmediato anterior a dicha fecha, más los
trabajadores objeto de subvención.

3. Cuando se produzca el cese de trabajadores fijos obligados a mantener, en el transcurso de
dicho periodo, la empresa o entidad está obligada a cubrir la vacante con un contrato indefi-
nido, cuya jornada no podrá ser inferior al 50% de la jornada del contrato extinguido.

En todo caso, los trabajadores cuyos contratos sean objeto de subvención que causen baja,
deberán ser sustituidos por otros con contratos indefinidos y jornada igual o superior a la del
contrato extinguido”.
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“El plazo para realizar las sustituciones será de dos meses a contar desde la fecha de baja en
Seguridad Social del contrato extinguido. No obstante, las bajas de los trabajadores fijos
obligados a mantener podrán compensarse con altas producidas con anterioridad”.

En el mismo sentido se manifiesta el apartado 3 de la parte dispositiva de la Resolución Indi-
vidual de fecha 31 de julio de 2008.

Tercero. En el artículo 15 del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, se establece que el incum-
plimiento de las condiciones establecidas en la resolución de concesión o en el citado
Decreto, dará lugar a la revocación de la ayuda y, en caso de haber sido abonada, el rein-
tegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención.

En su virtud, y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley General de
Subvenciones, se acuerda:

Primero. Iniciar de oficio el procedimiento para declarar la revocación total de la subvención
concedida, exigiendo el reintegro de las cantidades percibidas, sin perjuicio en su caso de los
intereses de demora que pudieran corresponderle.

Segundo. Se le requiere igualmente, al objeto de poder aplicar, si procediera, la modulación
en el reintegro, para que aporte el Informe detallado de vida laboral, de permanencias y
cambios, de la empresa, desde la fecha de la contratación subvencionada hasta el momento
actual. La ausencia de este documento implica el reintegro total de lo abonado.

Tercero. Previamente a resolver, y de conformidad con lo establecido en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que
haga las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes
dentro del plazo de quince días, a partir del siguiente a la recepción de este escrito.

Mérida, a 24 de octubre de 2008. El Director Gerente del SEXPE, Fdo.: Rafael Pacheco
Rubio”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 23 de enero de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •
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ANUNCIO de 23 de enero de 2009 sobre notificación de solicitud de
documentación en el expediente de subvención para la contratación
indefinida de minusválidos, CIM-015/06. (2009080502)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado de solicitud de
documentación relativa al expediente CIM-015/06, sobre ayuda relativa a su expediente de
subvención para la contratación indefinida de minusválidos, al amparo del Decreto 138/2005,
de 7 de junio (DOE n.º 68, de 14 de junio de 2005), se comunica, a los efectos previstos en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, lo siguiente:

“En relación a su expediente de solicitud de subvención sobre fomento del empleo de los
trabajadores minusválidos, correspondiente al trabajador D. Juan Carlos Simón Manzano, de
acuerdo con el Decreto 138/2005, de 7 de junio, por el que se establecen las normas de
procedimiento para la concesión de ayudas para el fomento del empleo de personas con
discapacidad en Centros Especiales de Empleo y empresas ordinarias, por el que se adaptan
las previsiones sobre minusválidos regulados en el Real Decreto 1451/1983, modificado por
el Real Decreto 4/1999, de 8 de enero y por el Real Decreto 170/2004, de 30 de enero, y al
objeto de comprobar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el art. 10.2 del
Decreto, deberá enviarnos:

— Fotocopia compulsada del certificado de minusvalía del trabajador sustituto, D. Mario
Riversa Pesado.

A los mismos efectos, y según establece el artículo 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se le requiere para que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación
solicitada, y se le advierte que si así no lo hace, se iniciará procedimiento de reintegro de la
subvención.

Mérida, a 28 de octubre de 2008. Por el Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: M.ª Isabel
Granja Carracedo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 23 de enero de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

• • •
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ANUNCIO de 23 de enero de 2009 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente de ayuda para la contratación de empleado
doméstico, EH-0453-08. (2009080504)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de trámite de audiencia,
relativa al expediente EH-0453-08 sobre ayuda para la contratación de empleado doméstico,
se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Trámite de audiencia.

En relación con su solicitud de ayuda acogida al programa para la contratación de empleados
de hogar, catalogada con el número de expediente EH-0453-08, y formulada al amparo del
Decreto 136/2005, de 7 de junio, para la convocatoria correspondiente al ejercicio 2008,
regulada mediante Orden de 8 de agosto de 2008, se le comunica, que de conformidad con
la autorización prestada por el titular del expediente, para que la Consejería de Igualdad y
Empleo recabe de otros organismos públicos la información necesaria para comprobar los
requisitos y obligaciones que resulten exigibles por la norma antes mencionada, el órgano
gestor de la ayuda ha solicitado a los organismos correspondientes, certificación referida al
cumplimiento de las obligaciones fiscales y/o tributarias de la entidad, desprendiéndose del
examen de las mismas la información que se detalla en la siguiente tabla:

ORGANISMO FECHA DE EXPEDICIÓN SITUACIÓN

HACIENDA ESTATAL (AET) 07/10/2008 DEUDAS

Incumpliéndose así lo establecido en el artículo 5.C de la Orden de 8 de agosto de 2008, que
establece como requisito para ser beneficiario de la subvención: “Hallarse al corriente de sus
obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado, con la Seguridad Social, así como con la
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura..”.. Dicha obligación viene establecida
igualmente en el artículo 2.1 del Decreto 136/2005, de 7 de junio.

Previamente a resolver, y de conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que
haga las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes
dentro del plazo de quince días a partir del siguiente a la recepción de este escrito.

En Mérida, a 31 de octubre de 2008. Por el Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: Marta Serrano
Paz”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia. 

Mérida, a 23 de enero de 2009. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.
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AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 10 de febrero de 2009 sobre aprobación inicial de la
modificación del Plan Especial de Protección y Revitalización del
Patrimonio Arquitectónico de la ciudad de Cáceres, en las calles Pizarro y
Camino Llano. (2009080582)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, en sesión mensual ordinaria celebrada en
primera convocatoria el día quince de enero de dos mil nueve acordó aprobar inicialmente la
modificación del Plan especial de Protección y Revitalización del Patrimonio Arquitectónico
de la ciudad de Cáceres en las calles Pizarro y Camino Llano para Centro de Artes Visuales
“Helga de Alvear” tramitado a instancias de la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta
de Extremadura.

El documento aprobado inicialmente se somete a información pública por plazo de un mes,
de conformidad con lo establecido al efecto en el art. 77,2,2 de la Ley del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura (Ley 15/2001, de 14 de diciembre).

El documento aprobado inicialmente podrá ser consultado en la Sección de Planeamiento y
Gestión de este Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 10 de febrero de 2009. El Secretario General, MANUEL AUNIÓN SEGADOR.

AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA

ANUNCIO de 16 de enero de 2009 sobre aprobación definitiva del Proyecto
de Reparcelación de la UE-9A. (2009080262)

Por el presente se hace público que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 30 de
diciembre de 2008, adoptó acuerdo de aprobar definitivamente el Proyecto de Reparcelación
UE-9A “Eras Los Santos”, tramitada a instancias de D. Agustín Gordillo Caballero, en nombre
y representación de la Agrupación de Interés Urbanístico “UE-9 Eras Los Santos”, en sus
mismos términos.

Los Santos de Maimona, a 16 de enero de 2009. El Alcalde-Presidente, JOSÉ SANTIAGO
LAVADO.
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AYUNTAMIENTO DE PUEBLONUEVO DEL GUADIANA

ANUNCIO de 28 de enero de 2009 sobre Estudio de Detalle. (2009080376)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 28 de enero de 2009, se ha aprobado inicialmente el
Proyecto de Estudio de Detalle redactado por los Arquitectos D. Jesús Cidoncha Parejo y D.
R. Ignacio Puras Abad promovido por S.C.L. Vegas de Pueblonuevo, Estudio de Detalle referi-
do a la Ordenación de Volúmenes en carretera de Montijo-Badajoz, km 14 y que tiene por
objeto remodelar la ordenación de volúmenes prevista en el Plan General.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y en el artículo 124.3 del Reglamento de
Planeamiento de Extremadura, se somete el expediente a información pública por el plazo de
un mes a contar desde la publicación de este Anuncio de aprobación inicial en el Diario Oficial
de Extremadura y en el periódico HOY, para que los interesados puedan examinar el expe-
diente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, el documento será eleva-
do para su aprobación definitiva, si procede. Asimismo, se suspende el otorgamiento de
licencias en las áreas afectadas por el Estudio de Detalle y cuyas nuevas determinaciones
supongan modificación del régimen urbanístico vigente.

Pueblonuevo del Guadiana, a 28 de enero de 2009. El Alcalde, JOSÉ MANUEL MERINO
LUQUE.

AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE LA VERA

ANUNCIO de 12 de febrero de 2009 sobre Estudio de Detalle. (2009080581)

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 9 de febrero de 2009, adoptó acuerdo
sobre aprobación inicial del Estudio de Detalle redactado por la O.G.U. a instancia del Ayun-
tamiento de Valverde de la Vera para reajuste de alineaciones y viarios, el cual queda some-
tido a información pública por plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de publica-
ción del presente anuncio en el último de el Diario Oficial de Extremadura y periódico
Extremadura; a lo largo de este plazo, las personas interesadas podrán presentar las alega-
ciones que estimen oportunas.

Valverde de la Vera, a 12 de febrero de 2009. La Alcaldesa, NATHALIE VICTORIA DEPREZ
GARCÍA.
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PARTICULARES

ANUNCIO de 14 de enero de 2009 sobre extravío del título de Bachillerato
de D.ª Guadalupe Manzano Canabal. (2009080382)

Se hace público el extravío del título de Bachillerato de D.ª Guadalupe Manzano Canabal,
cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Cáceres, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Malpartida de Plasencia, a 14 de enero de 2009. La Interesada, GUADALUPE MANZANO
CANABAL.

• • •

ANUNCIO de 14 de enero de 2009 sobre extravío del título de Bachillerato
de D.ª Carmen Manzano Canabal. (2009080389)

Se hace público el extravío del título de Bachillerato de D.ª Carmen Manzano Canabal, cual-
quier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provincial
de Educación de Cáceres, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Malpartida de Plasencia, a 14 de enero de 2009. La Interesada, CARMEN MANZANO CANABAL.
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